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INTRODUCCION 

Nosotros hemos considerado adecuado organizar nuestra presente Investigación en 5 

capítulos con los cuales procuramos agotar la esencia de la presente tesis; Así en el 

pnmer capítulo de nuestra investigación consideramos hacer referencIa a los 

antecedentes históricos de la institución jurídica que representa nuestra motivación en 

el presente, como lo es la dáusula Pacta Sunt Servandae Rebus Sic Stanhbus; En el 

segundo capítulo de la presente tesIS estimamos relevante hacer referencia los 

conceptos fundamentales, pues estos conceptos representan la jerga necesana para los 

ulteriores capítulosj El capítulo tercero es objeto de un eshldio Doctnnario Mexicano 

del principio de Pacta Sunt Servandae Rebus Sic 5tantibus, haciendo referencia a 

aquellos autores que se pronunaan a favor yen contra de la teoría de la imprevisIón; El 

capítulo cuarto de nuestra tesIS nos abocamos al estudIo del marco jurídico regulador 

vigente de la cláusula Pacta Sunt Servandae Rebus Sic 5tantibus en México, ya que es el 

Derecho ~fexicano el que nos preocupa en prinaplo respecto del tema que se trata. 

Finalmente en el capítulo qumto de nuestra mvestigación se hace referencia a los 

efectos legales de la aplicacIón de la cláusula Pacta Sunt Servandae Rebus Sic Stantibus, 

capítulo con el cual esperamos tener estudiado plenamente la ftgura que el sustentante 

pone a consideración de este H. Juzgado. 

Es necesario señalar antes de adentramos al desarrollo del trabajo que estamos 

realizando, puntuahzar, que el Derecho como disciplina humana tIene dos caras, por 

una parle la ontología jurídica o el ser del derecho, y por la otra la aXlológica jurídica o 

el deber ser del derecho, esta ultuna aparece como esa disposicIón del espíritu. humano 

a encausar sus actos haCIa un fin justo e 19uahtano Gustina distributiva), es entonces 

cuando el derecho asume su función de ciencia humana e instrumento de annonía. La 

cláusula Pacta Sunt Servandae Rebus SIC 5tantibus, es una cláusula nacida de esta 

actiVldad científica e humanitana del derecho, es una dáusula de equilibno entre las 

partes que se constrlñen al cumplImIento de determinadas obligaciones, cuando para 

una de las partes le es lmposlble cumplir con su obligación por causas imprevistas y de 



carácter general, que llegan a moddí.car en todo o en parte la mtención, animo, o 

voluntad que tenia al momento de celebrar djcho acto Jurídico, esto es lo que los junstas 

llaman la "Teoría de la Imprevisión". Teoría que en México, no ha sido desarrollada en 

forma plena, aunque implícita en la legtslación común federal, excepcionalmente en 

México a niveles locales existen normas expresas que adnuten la aphcaClón de esta 

cláusula, e inclusive en el ámbito mternaciona}. aunque lo anterior se complica cuando 

nosotros tratamos de sustentar que dIcha cláusula será aplicable a los contratos de 

naturaleza mercantiL en donde Jos contratos y actos mercantiles henden a darle plena 

autonornia a la voluntad de las partes, no contemplando en sus ordenamientos expresa 

o tácitamente la "Teoría de la Imprevisión". Cabe destacar que el presente trabajo lo 

realizamos en la inteligenCIa de: que Jamás se podría aseverar que se le dé aplicación 

estricta a la Oáusula Pacta Sunt Servandae Rebus Sic 5tantibus, sino que el juzgador 

deberá ser muy cUldadoso al resolver el caso concreto ya que esta para que prospere 

deberán reunir los elementos que 

investigaCIón. 

se expltcan mas adelante en la presente 

Todo lo anterior nace del compromiso asumido por nosotros, que nuestro país neceSlta 

instituciones que enaltezcan el derecho de cada indn-iduo de asegurar que los actos que 

celebren en la Repúbhca estén uwestidos de Justicia y eqUIdad, que las leyes no 

parezcan solo un listado de buenas intenciones, de ahí que la cunosidad del estudioso 

del derecho vaya mas haya de estudiar al derecho en síf sino estudiar y perfeccionarlo 

haCIa la búsqueda incansablef y ayeces inalcanzable, de los valores fundamentales que 

se encuentran inmersos en la reahdad mexicana. 
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CAPITULO l 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA CLAUSULA PACTA SUNT 
SERVANDAE REBUS SIC STANTIBUS 

1.1. GENERALIDADES. 

El objeto prinopal de este capitulo es conocer el orlgen y fundamento de la cláusula 

Pacta Sunt Servandae Rebus Sic Stantibus. señalando brevemente a algunos de los 

juristas mas destacados, cuya postura es la de aceptar la apllcación de esta cláusula o 

no, para así fmalmente adentramos al pensamiento que da origen a la llamada" T eoria 

de la ImprevIsión". 

1.2. ANTECEDENTES EN ROMA. 

En la Roma antigua el prinCIpio de la autonomia de la voluntad, era el que le daba 

fuerza de obligatorios a los contratos, lo anterior da ongen a la "Pacta Sunt Servandae", 

es decir las partes se obligan en los términos que cada uno acepte de forma libre y 

voluntaria, por lo que los contratos eran en estricto sentido obligatonos, aunque 

sobrevi..,iera una causa que alterara el contrato de ta1 forma que para alguna de las 

partes se hicIera imposible su cumplimiento. 

Ahora bien, si en el derecho escnto romano no se contemplaba la posibihdad de 

aplicar la cláusula Rebus Sic Stantibus, los filósofos romanos desarrollaron su 

antecedente en el campo de la Filosoña Moral, entre los mas destacados pensadores 

tenemos a Cicerón y Séneca, el primero de ellos en su obra mbtulada "De los Oficios" 

en el capitulo que neva por titulo "La jusbcia de nuestra acción depende muchas veces 

de las crrcunstanClas. Casos en que esta uno dispensado de cumplir la palabra o 
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promesa", nos habla del antecedente que en derecho podría considerarse como la 

cláusula Pacta Sunt Servandae Rebus Sic Stantibus, al expresar 10 siguIente: 

., ... Mas hay casos y circunstancias en que lo que parece digno de un 

hombre justificado, a qUIen llamamos hombre de bien, varia totalmente 

y se muda en lo contrario; De forma que viene a ser Justo no cumplir lo 

prometido, no volver el dep6s1to, y el no guardar y de.sentenderse de 

otras cosas que la buena fe y la equIdad requieren. A proporción que 

yarían las CIrcunstancias se mudan también las obhgaciones y no 

siempre son las mis:mas .. :~J 

Por otra parte Séneca en su tratado "De los Beneficios", realIZa una reflexIón que en 

pocas palabras nos podría explicar la teoría de la nnprevisión basada en la aplicación 

de la cláusula Pacta Sunt Servandae Rebus Sic Stantibus, al expresar: 

"" ... Seré consIderado como habiendo roto mi fe Y seré acusado de 

inconstancia si estando todo en el mismo estado que cuando hice nu 

promesa no la cumplo; pero si hubo algún cambio, ello me da el 

privilegio de reconsideración y me libera de mi compromiso ... ".2 

I Reyes Tayaoos, Jorge -La excesh'3 onerosidad Supervmiente como Motn o de Revisión de los 
Contratos"'. Sin Edit. Sin edición. Mé:cico 1958 p.13. 
~ Lopcra Vargas, Qctavio. -Teoría de la ImprevisIón'". EstudIos de Derecho. Medellin Colombia 1967. 
No 72 P 305 
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Hemos hablado en el presente trabajo de inveshgación del principIO O cláusula de 

Rebus Sic Stantibus, y aún no hemos dado su slgnlncado. Rebus, las cosas; Sic, así; 

Stantibus, permaneciendo así las cosas; Por lo que en conJWlto se infiere el signifIcado 

de la cláusula en estudio (Pacta Sunt Servandae Rebus Sic Stantibus), de la 

sigUIente manera "las partes se obllgan a cumplir el contrato en los térnunos pactados, 

siempre y cuando las cosas permanezcan en el estado en que se encontraban al 

momento de su celebración". 

1.3. ANTECEDENTES EN LA EDAD MEDIA 

Como vimos anteriormente en Roma no se considero en la rama del derecho a la 

"teoría de la Imprevlslón", aunque si filosóficamente se planteó esta cuestión. 

No es sino hasta la edad media que se puede considerar propiamente que la cláusula 

Pacta Sunt Servandae Rebus Sic Stantibus, tuvo sus primeras manifestaciones 

jurídicas en el Derecho Canómco. 

El surginuento de la cláusula Pacta Sunt Servandae Rebus Sic Stantibus, o "'Teoría 

de la Imprevisiónn
, surgió en el Derecho Canónico, como derivada de Wla situación 

que provocaba un enriquecimiento LTlicuO~ situación que era ajena a las partes, por 

razón de la cual se creaban efectos desproporcionados carentes de fundamento ético 

jurídico, SIDO VIOlando ]05 principlOs de vida gregarIa: la justicia y la equidad. Fueron 

los teólogos cristianos quienes elaboraron el principio en estudio.3 

3 Galindo Garfias, Ignacio. "Teoría General de los Contratos·'. Edll. Porrua. 1" Edición. Mé'\:ICO D.F. 
19%.p434. 



Página 4 

EXIsten quierles consideran erróneamente que el principio de Pacta Sunt Servandae ... 

es esencialmente opuesto al de Rebus Sic Stantibus, slendo que son uno mismo, es 

decir se complementan y no se excluyen. 

Por su parte los maestros Planlol y Rtpert, expresaron: 

" ... Los canonístas condenaron la usura y el ennquecimiento de los 

contratantes, a expensas del otro, por considerarlo contrario a la moral 

cristiana, debían no solamente considerar la lesión contemporánea del. 

contrato, SIDO también la que resultara de cambios ulteriores en las 

circunstancIas. En ambos casos habría usura. Para _poner el remedio 

conslderaron comO sobreentendIda en los contratos la cláusula "Rebus 

Sic Stantlbus", según la cual se reputaba que las partes habían 

subordinado impücitamente el mantenimiento de sus obligaciones, tales 

como las habían contraído a la persistencia de las condiciones de hecho 

eXIstentes el día del contrato ... " ,4 

Uno de los más grandes t-eólo$os y canonista de la edad media, Santo Tomas de 

AqUInO, en su obra üLa Suma TeológIca", hace referencIa a la teoría de la lmpreVIsión y 

nos explica aquella disposición del es:píritu a la eQuidad: 

-1 Plaruol y Ripen "Tratado Prácuco de Derecho C1\il Francés-. Tomo VI. Edil. Cultural Habana Sin 
edicion. México D.F 1936. pp.551· 5;2, 
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" ... EI que algo promete y tiene ánimo de hacer lo que promete, no 

miente, porque no habla contra lo que pIensa; mas si no hace lo que 

prometió, paiece entonces que obia innelmente, por cuanto cambia de 

pensarruento. Puede, empero, ser excusable por dos conceptos: Prunero, 

si promete lo que es manifiestamente ilícito, puesto que prometiendo 

pecó, pero mudando de propósito obra bIeJ1; Segundo, si han cambIado 

las condiciones de las personas y de los negocios; pues, como dice 

Séneca, para que el hombre esté obligado a lo que prometió se requiere 

que todas las circunstancias permanezcan invariables; de otra manera, 

ni fue mentiroso en prometer, puesto que prometió lo que tenía en 

mente sobre entendidas las debidas condiciones, m tampoco es mfiel no 

cumpliendo 10 que prometió por cuanto no existen las rrusmas 

conruciones ...... 5 

A pesar de la gran injerencia que tuvo la aplicación de la Oáusula Rebus Sic Stantibus 

en la edad media, se prestó a grandes abusos, por 10 que a prinCipIOS del siglo XIX, la 

cláusula perdió VIgencia y prestigio. 

1.4. ANTECEDENTES EN FRANCIA. 

Con el triunfo de la revolución francesa en 1789, existe una tendencia generalizada de 

retomar el pnncipio de al autonomía de la voluntad (Pacta Sunt Servandae), y de esa 

~ Reyes Tayabas Jorge. "La e:xcesi\'3. onerosidad Supet'\'lmeme como Motivo de RC\"lSJón de los 
Contratos-. S10 Edll Sin edición. México 1958. p.17. 
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manera se plasmo en el CÓdIgO Napoleónico dicho principIo olvidándose de incluir el 

principio de la Rebus SIC Stantibus_ Quedando en el olvido. 

Contradictoriamente en Francia, a pesar de no tener dispOSIClón expresa en sus leyes 

respecto de la aplicaCIón de la cláusula Rebus Sic Stantibus, en materia Jurisdiccional, 

existe un caso ejemplar de la apllcación de la teoría de la imprevisión en el caso 

denominado uCanal de Grappone", mediante el cual el dueño del canal de agua que 

abastecía diversas poblacIones de agua, celebra un contrato cuya duracIón se pacto por 

160 años a cambio de un canon periódico y fijo, el contrato al momento de celebrarse y 

algún tiempo después surtía efectos ventajosos para ambas partes, pero no es sino 

hasta 18íO con la guerra franco - alemana, que el canon o precio esbPulado era 

simbólico, y cuyo pago no satIsfacía los gastos de conservación del canal, por lo que los 

propietarIos del canal demandaron .A..nte el tribunal de Aix, un aumento o equilibno de 

las prestacIones, por motivo de su injusticia y excesiva onerosidad, tribunal que 

declaro procedente la demanda, al estimar en su fallo que se había roto el equilibrio de 

las prestaclOnes que se habían pactado al momento de la celebracIón del contrato. 

Sentencia que fue impugnada por el recurso de Casación sushtuyendo la Jurisdicción 

del Tribunal de Aix, la Corte revocó la sentencia, afIrmando que el cumphnuento de 105 

contratos era obhgatorio, con fundamento en el artículo 1134 del Código ClVil Francés, 

y además agregó: "._.Que los contratos de tracto sucesivo, ni el tiempo ni las 

circunstancias pueden considerarse para modificar los pactos celebrados ... ", siendo el 

primer caso conocido medIante el cual un tribunal francés desacredita el prmcIpio de 

Rebus SlC Stantibus, en un casO evidente de empobrecimiento absoluto de alguna de 
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las partes, a costa del enriquecimiento de las demás. Finalmente ante la imposibilidad 

de seguu cumplIendo con lo pactado los dueños del canal perdIeron la propiedad del 

mismo." 

Derivado de la postura anterior, en Francia, quedó totalmente en el olvido la teoría de 

la imprevisión, durante el sigio XiX, y no es sino }.asta el SIglo XX, en el año de 1918 

cuando se dicta la Ley Failliot, la cual retoma la esencia del prinClplO de Rebus Sic 

5tantibus, originado por la guerra, rucha ley estaba destinada a resolver situaciones 

insostenibles y que dio libertad a los mbunaies para ordenar la resolución de los 

contratos en condiciones ruinosas por causa de guerra sin pago de daños y perjuicios 

reduCléndolos al mínimo, o bien autorizando la suspensión del cump1.irrliento.7 

Lo anterior representa la aceptaClón tácita de la Rebus Sic Stantibus, limitándola 

únicamente a los casos de guerra; pero es necesario acentuar que la mayoría de los 

juristas Y tratadistas franceses contemporáneos reprueban a la teoría de la rmprevisión, 

y defienden la obligatoriedad de los contratos. 

1.5. ANTECEDENTES EN ITALlA 

En el siglo XVIIi en 1 ta1ia prevalecía el prinCipIO de la Pac'-.a Sunt Ser'i.'andae, o de la 

autonomía de la voluntad de las partes, pero eXlstieron intentos por agregarle a este 

prinCIpio la Rebus Sic Stanribus, pugnándose por la concesión de algunos beneflCios a 

~Lopera Vargas. Ocmio Opus Cit.p 310. 
7 Carreras ~fuldonado. J!.funa. '·Libro del Cincua.11..mano &1 Código Ci\-ir' Insütuto d<: Inve:sugaciones 
luridicas. Edit lJNAM. Sin edl.(;::ión .. México 1978. P 49 
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las partes afectadas por causas imprevistas posteriores a la celebración del contrato, 

qu~ originara desequilibno entre las prestaciones pactadas. A este respecto los mas 

destacados teólogos itálicos fueron los Cardenales de Luca y Mantica, estableciendo 

dos drrectrices para la aphcaoón de este principio; Por una parte la imprevisión solo 

debía tener lugar en los contratos de tracto sucesivo o sujetos a término; y por la otra 

que la imprevisión debía hmitarse a los casos concretos que constltuyan una flagrante 

injusticia. A pesar de la pugna por la mc1usión y aceptación de este princIpio, se deja 

en el ol'\ido. 

Es hasta el término de la Primera Guerra Mundial, que Italia se acuerda de este 

principio, el día 27 de mayo de 1915 se promulga el decreto HlluuogolenenziaIe", y en 

su amcnlo primem nos habla qul'." la gul'."rra d~be ('on5id~Tarse como motivo de 

exoneración del cumplmtiento, no solo cuando hace ImpOSible el cumplimIento de la 

obligación, SIDO también cuando es exceSivamente onerosa. 

Finalmente es Italia, el pnmer país que expresamente meluye el pnncipio de la Rebus 

Sic Stantíbus en su Código Civil de 19421 en los preceptos que a continuación se 

transcriben: 

Art. 1467. - "COl\'TRATOS CON PRESTACIONES RECipROCAS.- En 

los contratos de ejecución diferida, si la prestación de alguna de las 

partes hubiera llegado a ser excesivamente onerosa por acontecmuentos 

extraordinarios e impreVIsibles, la parte que deba tal prestación, podrá 
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demandar la resolucIón del contrato con los efectos establecIdos en el 

artículo 1458. La resolución no podrá ser demandada si la onerosidad 

sobrevenida entrara al área normal del contrato. La parte contra la que 

se hubiere demandado la resolución podrá eVitarla ofreclendo modificar 

eqUItativamente las condiciones del contrato". 

Art. 1468. - "CONTRA T05 CON OBLIGACIONES DE UNA SOLA DE 

LAS PARTES.- En la hipótesis prevista por el artículo precedente, si se 

trata de un contrato en el que una sola de las partes hubiese asumido 

obligaciones, ésta podrá pedrr reducción de su prestaciót\., o bien una 

modificación, en las modal1dades de ejecución suncientes para 

reducirlas a una equidad". 

Art.1469.- "CONTRATOS ALEATORIOS.- Las normas de los artículos 

precedentes, no se aplican a los contratos aleatorios por su naturaleza o 

por voluntad de las partes". 

De los preceptos antenores se desprenden los SIguientes elementos: 

La posibilidad de resolver las obhgaClones. 

La posibilidad de reducir equitatIvamente las obligaciones. 

La imposibilidad de aplicar la teoría de la Imprevislón a los contratos aleatonos. 
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Lo anterior representa un avance a la ciencía Jurídica ya que restringe la aplicación de 

la teoría de la imprevisión, al excluu de ésta a los contratos aleatorios. 

1.6. ANTECEDENTES EN ESPAÑA 

En España durante el siglo XVI, surge la "Teoría de la ImprevisIón" basada en la 

aplicación de la Cláusula Rebus Sic Stantibus, pero jamás fue incluida en los textos 

legales, y mucho menos en el CódIgo Ovil Español, su aplicación en España es 

derivada de la incansable lucha reahzada por los litigantes, y juzgadores, almterpretar 

el objeto, motivo, y fin de los contratos, logrando a favor de la cláusula ruversas 

resoluciones jurisprudenciales que han adnutido la procedencia de la cláusula en 

estudio. 

En tesis dIversas del trIbunal de Valencia se falla a favor de los demandantes, 

aplicando la Rebus SIC Stantibus, como princIpio de eqUIdad, el equilibrio entre las 

obligaciones en los contratos sinalagmáticos, partiendo del concepto de lesIón, la 

apreciación en los contratos de tracto SUCesiVO de acuerdo al momento de su 

c1.Unphmiento y no al de su celebración; pero excepcionalmente puede reducrrse si con 

el hempo resultare una miquIdad exigrr el cumplimiento de la obhgación tal y como se 

pacto.s 

Los autores españoles defensores de la aplicación de la cláusula en estudio, consideran 

implícita la cláusula Rebus Sic Stanhbus en todo contrato celebrado en España 

s Carreras Maldongdo. Maria Opus Cit. p 54 
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atendIendo al contenido del artículo 1258 del Código CIvil Español, entre estos autores 

tenemos a los maestros Hemández Gil .. José Luis de los Mozos y Luis Diez Picazo los 

cuales soshenen unánunemente que la buena fe, no solo abarca una conducta honesta 

de quienes lo contratan en el momento de la celebración del contrato, SInO también 

rectitud en su proceder durante la vida del mismo, además de llevar inmerso el 

concepto de eqUldad y honesTIdad durante el tiempo de la ejecución de las 

obhgaciones legalmente pactadas, así como la obligación implfC1ta de cada uno de los 

contratantes de no servirse maliciosamente del contrato celebrado o valerse de él, para 

obtener ventajas excesivas, a la sombra de las condiciones generales que existían al 

momento de la Ejecución del contrato en detrimento o empobrecinuento de la otra 

parte. 

Por todo lo anterior los autores cltados sostienen que el principio de la Pacta Sunt 

Servandae Rebus Sic Sta..,tibus, esta nnplícito en la norma número 1258 del Código 

Civil Español, cuyo contenido es exactamente el mismo que el a~culo 1796 del Código 

Civil MexlCano, ya que de la cultura española este precepto fue adoptado: 

Art. 1258. _# Los contratos se perfeccionan por el mero consentimiento; 

excepto aquellos que deben revestir una forma establecIda por la Ley. 

Desde que se perfeccionan, obligan a los contratantes no sólo al 

cumplimiento de lo expresamente pactado, si no tamblén a las 

consecuenCIaS que, según su naturaleza, son conforme a la buena fe, al 

uso o a la ley". 
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A este respecto el maestro Antonio Hemández Gil, nos habla de la problemática que 

existe al determinar hasta qué punto debe ser mflexiblemente mantemda la regla 

"Pacta Sunt Servandae", la cual ofrece la dificultad de aplicación en tiempos normales, 

cuando entre la perfección y consumación del contrato media un lapso breve, puede 

resultar un cambio, notablemente injusto en tiempo de crisis econÓmIca y 

especialmente en los negocios de tracto sucesivo, en los que el factor tiempo puede 

enfrentar a las partes con un cambio incesante de la posibilidad de cumplIr con las 

obhgaciones;9 debiendo conslderar inserta la regla Pacta Sunt 5ervandae en otro 

principio de validez general y absoluta, por su contenido ético; el principio de la Buena 

Fe latente en todo SIstema de contratación sancionado por el artículo 1258 del Código 

CIvil EspañoL 10 

1.7. ANTECEDENTES EN MEXICO. 

En México por los acontecimlentos sucedidos a lo largo de su devenir hIstórico, nos 

llevo a adoptar sistemas jurídicos europeos, principalmente Españoles, pnmero con la 

conquista, y posteriormente con el exilio durante la guerra civil española, y a su vez el 

Código CIVU Español empapado del Código Napoleónico, con la mvasión Napoleóruca 

a la península, que a su vez, tenia raíces latinas, por la conquista Romana Carohng¡a 

sobre FranCla, de ahí que podamos mferir que el Sistema Jurídico MeXIcano sea 

partidario de la Autonomía de la voluntad de las Partes~ aunque dicha aseveración 

podría resultar temeraria, ya que constderamos que este pnncipio se encuentra 

9 Hernándcz Gil. Antoruo "Derecho de las Obligaciones". Tomo tEmí. Espalsa-Calpe, S.A Sin edición 
Madnd. España 1987. p 249 
10 Hemández GiL Antomo --D¡ctámenes-. Tomo I.Edit Sucesores de R.i\1ldeneyrn. S A Sm edición. 
Madnd España 1%8 pp 445 - 454. 
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implícito en la legISlación mexicana, por la ósmosis histórica que sufrió este prmcipio 

en los Sistemas )uridlCOS antes mencionados a parbr de la edad medla a través del 

Derecho CanÓnIco. 

Ahora bien, no obstante que en la legislación CÍ\'il federalf no se contempla en forma 

expresa el principio de la Rebus Sic Stantibusf existen grandes ejemplos en las 

legISlaciones locales donde de manera expresa en sus CÓdIgOS cIviles se acepta la 

aplicación de dicha cláusula, pero ésto será detallado posterionnente. 
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CONCLUSJÓN 

a. Los antecedentes de la dáusula Pacta Sunt Servandae Rebus 5ic Stantibus, en el 

Derecho Romano se expresó sin el complemeto de la Rebus SlC Stantibus; 

entendiendo por Pacta Sunt Setvandae: •• ... Las partes se obligan en los términos 

que cada uno acepto de forma libre y voluntaria", de lo que resulta que las partes 

quedaban obligadas al cumplinuento del contrato sin excusa ni pretexto; Lo 

anterior, en el Derecho Romano Anhguo. 

b. Hay que destacar que en Roma, el principio Rebus Sic Stantibus, se apoyo 

únicamente por los filósofos y moralistas de la época como Gcerón y Séneca, cuyo 

significado es Rebus, las cosas; 51C, así; Stantibus, permaneciendo así las cosas, 

quedando el principio como Pacta Sunt Sen'andae Rebus Sic Stantibus; " ... Las 

partes se obligan a cumplir el contrato en los términos pactados, siempre y cuando 

las cosas permanezcan en el estado que se encontraban en el momento de su 

celebración ... ". 

c. De lo anterior resulta que nosotros localizamos que la cláusula Pacta Sunt 

Servandae Rebus Sic StantJhus, tuvo sus pruneros antecedentes jUrídICOS en el 

Derecho Canónico, durante la Edad Media, porque los canonistas condenaron la 

usura y el enriquecuniento de uno de los contratantes a expensas del otro; conducta 

que conideraron contrana a la \tlora1 Cristiana. 
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d. A partu de la Edad Media, cuando este prmclplO empieza a tomar fuerza, algunos 

grandes teólogos y folósofos como Santo Tomas de Aquino, empiezan a hacer 

referencia a la teoría de la imprevisión fomentando con ella un espíritu de equidad. 

e. En Francia los antecedentes del principio de la cláusula Pacta Sunt Servandae 

Rebus Sic 5tantibus, no se consideró con el complemento de Rebus SIC Stantibus, 

simplemente se retomó la Pacta Sunt Servandae, en el Código Civil Napoleónico, 

olvidándose de incluir el complemento de la Rehus Sic Stanhbus; aunque los 

tribunales franceses en forma excepcional aplicaron en su plerutud el principio de 

la Pacta Sunt Servandae Rebus Sic Stant:lhus, en el caso llamado Canal de 

Grappone. Así durante el SIglo XIX en Francia en su conjunto fue inaplicable, no es 

sino hasta el siglo XX en el año de 1918 cuando la Ley Failliot, retoma la escencia de 

la Rebus SIC Stantibus, $010 para el caso de guerra, aunque muchos tratadistas y 

juristas franceses contemporáneos reprueban a la Teoría de la Imprevisión, y 

defienden simplemente él la Pacta Sunt Servandae. 

f. Los antecedentes de este principio eIl itaha se dan en el senhdo que, durante el 

siglo XVIII, prevalecIa simplemente el principio de la Pacta Sunt Servandae, 

aunque hubo intentos de agregarle el principio Rebus Sic Stantibus, por algunos 

teólogos como los Cardenales de Luca y Mantica, qUIenes defendieron la Teoría de 

la Imprevisión, sostemendo sin embargo que esta sólo debía tener lugar en los 

contratos de tracto suces;ivo, o sUjetos a témuno y limitarse a los casos concretos 

que constituyan una flagrante injusticia. Sm embargo a pesar de estas posturas; este 
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prinCipIO St¿ deja en el olvido hasta el término de la Primera Guerra Mundial, 

consIderándose que la guerra es motivo de la exoneración del cumplimiento, 

convirtIéndose finalmente Italia en el primer país que en forma expresa mcluye el 

principio de Pacta Sunt Servandae Rebus Sic Stantibus, en su CódIgo Civil de 1942. 

En España, surge la Teoría de la ImprevisIón en el siglo XVI pero Jamás fue 

melUlda en la Ley, esta práchca la reahzaron los juzgadores y litigantes en la 

mterpretación de los contratos lográndose a tráves de la junsprudenciam, la 

admisión o procedencia de la cláusula. Consideran los autores españoles 

defensores de la cláusula, unplícita a la Rebus Sic Stanttbus, derivada de la 

mterpretación del articulo 1258 del Codigo CIvil Españot que preceptua: _# ••• Los 

contratos se perfeccionan por ellllero consentimIento; excepto aquellos que deben 

revestir una forma estableclda por la Ley. Desde que se perfeccionan, obligan a los 

contratantes no sólo al cumpwmento de 10 expresamente pactado, si no también a 

las consecuencias que, según su naturaleza, son conforme a la buena fe, al uso o a 

la ley ... ". Este precepto fue copiado por el Legislador Mexicano en el artículo 1796 

del Código CIvil para el Distrito Federal en vigor. 
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CONCEPTOS FUNDAMENTALES 

11.1. GENERALIDADES 
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El objeto principal de este capitulo es conocer el sigmn.cado de los comúrtmente 

utilizados en el presente trabajo, para así entender la naturaleza de la cláusula Pacta 

Sunt Servandae Rebus Sic Stantibus, en las obhgaciones, contratos, señalando 

brevemente algunos de los elementos más impor'".antes a utilizar en el presente trabajo 

de lftveshgaclón y abrir de esta forma una conceptualización mas delmutada de la 

llamada ,. Teoría de la ImpreVIsión". 

11.2. CONCEPTO DE CONTRATO Y SU CLASIFICACION DE ACUERDO A SU 

TEMPORALIDAD. 

Convenio Lato Sensu.- Es el acuerdo de voluntades que crea, transfiere, modifica o 

extingue consecuencias de derecho. 

Contrato.- es el acuerdo de voluntades que crea y transfiere derechos y oblJgaciones. 

Convento Stncto Sensu.- es el acuerde de voluntades que modifIca y exhngue derechos 

y obligaciones. 
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Estas descripciones derivan de los artículos 1792, y 1793 del Código CIvil para el 

Distríto Federal. 

Por otro lado estos tres conceptos aunque L.'nportantes, no resultan relevantes en 

cuanto a sus diferencias para el presente trabajo de investigación, ya que consideramos 

que la cláusula Rebus SIC Sta."'1tibus en estudlO, no rnteresa esta clas:íncaclón, ya que 

sostenemos que la aplicaCIón de la cláusula o teorfa de la unprevislón se podrá dar 

donde haya acuerdo de voluntades, cuyo pacto sea de tracto sucesivo cuando menos 

para alguno de los celebrantes, ya que lo que interesa a la presente investigaci6n es la 

temporahdad de los contratos únicamente, ya que la cláusula en esh,.¡dio podrá 

aplicarse en todo tipo de contratos atendiendo a la calidad de las partes, y la especie, 

calidad o cantidad de las prestaciones pactadas en los mismos. 

Los contratos o convenios de acuerdo a su temporalidad se c1asLfican en: 

De e)e:uci6n lnstantánea.- Serán aquellos que se perfeccionan y surten sus efectos 

desde el momento de su celebracIón. 

De tracto SUCesIVO o escalonado.- Serán aquellos en los que medie un lapso entre su 

perfeccionamiento y su terminación, o surtiIruento de sus efectos, pudIendo estar 

sujetos a término o condIClón. Es decir su cumplimiento se prolonga en el tiempo. 

11.3. LA RES INTER ALlOS ACTA ALIlS NECQUE NOCERE NECQUE 

PRODESSE POTEST. 
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Príncipio romano que sIgnifica: " .. .10 convemdo por otros ni me aprovecha ni me 

daña....". 

Este pnncipio se consIdera como consecUTIVO de la Pacta Sunt 5ervandae, pnncipIo que 

a contrarío sensu sIgnifica, que los contratos sólo surtirán efectos con quienes lo 

celebran~ sm afectar a terceros 10 pactado en el ffilsmo. 

En el sentido literal, este principlO hace referenCia a los terceros ajenos al contrato, 

"prmdpio de la relahvidad del contrato", quienes jamás se les podrá afectar en forma 

alguna, y por Jo tanto este contrato es inopomble a ellos; sin que ésto Implique que un 

tercero pueda oponerse a la celebración de un contrato ajeno a el en cuanto a las partes, 

pero cuyo fin sea afectarlo directamente etl caso como, causarse insolvencia 

fraudulenta, evitar la prelacIón de créditos, la sl1l1ulación de actos JUrídiCOS, así como la 

autorización de ejercItar la acción pauliana. En los cuales existe un interés por parte de 

un len:erc. que de ejeCUtarse el acto jurídico le pararía perjuicio en forma mediata a sus 

intereses. l1 

Este prinCIpio tiene inCidenCIa dIrecta con la Pacta Sunt Servandae Rebus SIC Stantibus, 

en virtud de que un tercero en ningún caso podrá invocar a favor de alguna de las 

partes la operancia o moperancia de la teoría de la imprevisión, lo que la lmuta a ser 

l' Galmdo Garflas. Ign3cIO. Opus Cit . p.289 - 304. 
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una acción personal y directa de las partes que celebran el contrato o sus legítimos 

representantes. 

1l.4. CONCEPTO DE lMPREVlSION. 

Imprevisible es aquello que no se puede prever. Es un aconteclffilento cuya reahzaClón 

no puede ser conocida preVIamente. 

Es decir un acontecinuento es nnprevisible cuando su realJzación no pueda ser 

conocida con anhclpación, o cuando es imposible conjeturar fundadamente lo que 

pudiera suceder a través de razonamientos lógicos y técnicos respecto del 

acontecimiento que se pretende prever. 

En materia contractual estos acontecímientos tienen graI"l relevaJlcJa a saber: 

En los contratos cuya ejecUCIón se difiere en el tiempo, ° bien sUjetan sus oblIgaciones a 

un termino o condición, en cuyos lapsos pueden ocurrir acontecllTl.ientos que varíen 

substancialmente las cU"cunstancias que prevalecían al momento de celebrarlo, 

alteración que hace unpo51ble, o muy otleroso, el cumplimIento de sus obhgaclOnes, 

respecto del beneficio de la otra parte con mohvo de este cambio, rompiendo el 

equilibrio entre el derecho del pn::tensor y el del obligado respectivamente. 

Para el maestro Rafael de Pina, la teoría de la unprevis!6n es: 
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u ••• EI conjunto sistemático de especulacIones científicas que bene como 

finalidad justificar, en las cIrcunstancias aludidas, el d€Jar de cumphr lo 

que normalmente debía cumplirse en la forma convenida ... ")2 

Esta modificación que se produce en las CircunstancIaS, cuando no ha POdldo ser 

prevista por las partes, o por alguna de ellas, haría sumamente onerosa la ejecución de 

las obligaciones, de tal manera que si la parte afectada ejecuta su obhgaCIón, tal como 

fue convenida en el contrato, entrañaría una profunda injustiCIa e iniqUIdad. Ya que de 

haber previsto dichas alteraciones, y conocído los nesgas a que se sometió, Jamás 

habría dado su consentimIento. 

La impreviSIón puede ser resultado de una guerra, una devaluación, fuerza mayor o 

un hecho fortuito como huracanes, heladas, sequías, revolUCIones, cambio de sistema 

económico, político, social, etc ... , mas en la actuahdad que el mercado de valores es 

sensible a un sinnúmero de fenómenos tanto económ1Cos, políticos, soclales, e inclusive 

culturales, que en cuanto son benéficos para algunos mercados o países, para otros 

representa un empobrecimJento grave. 

11.5. LESION y PACTA SUNT SERVANDAE REBUS SIC STANTIBUS. 

Lesión; el artículo 17 del Código Civd para el Distrito Federal, la defme como: la 

explotaCIón de la suma 19norancla, extrema misena, o notoria mexperiencla, obtiene un 

lucro excesivo que sea evidentemente desproporcIonado a lo que el por SU parte se 

le Pina Rafael. De. ··Elementos de Derecho Ci\il Mexicano'·. 7". Edtclón Volumen 3.edit. Porrua. 
México: 1989 p 151. 
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obliga. En este caso se tiene derecho a eXIgir la nulidad del contrato () la reducción 

equitativa de las prestaciones. 

La Rebus Sic Stantibus y la Lesión son dos cosas totalmente distmtas, aunque 

compartan el elemento, de ennquecimiento de uno a causa del empobrecimiento del 

otro, pero en ~ la teona de la unprevlsión, no abunda en VIcios de la voluntad, ni en 

voluntades coacciOnadas, o afectadas por la intención, sino hace referencia a que esta 

onerosidad se genera por el cambIO en las condiciones generales que hacen imposible 

el cumplimIento de las obhgaciones de uno de los contratantes, pero jamás este 

enriqueciffilento para la imprevisión será derivada de abuso alguno y mucho menos 

dertvada de los vicios del consentumento.Respecto de sus efectos también comparte la 

posibilidad de la reducción eqUltahva, pero ]a lesIón plantea la posibilidad de anular el 

acto jurídico, mientras que la otra posibilidad que nos da la imprevísión es la 

resoluClón ° reSCISión del contrato, por su mjustida. 
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CONCLUSIÓN 

Podemos concluir en el presente capitulo diciendo, que la Rebus Sic Stantibus, 

no es opuesta ni excluyente de la Pacta Sunt 5ervandae, sino que ambas se 

complementan, que esta cláusula no tiene ongen en vicios de la voluntad, y que 

además soja será aplicable en aquelJos contratos biJaterales de tracto sucesivo, 

continuados, o periódicos, y además que esta dáusula nos abre dos alternativas 

jurídicas por una parte la rescisión del contrato, y por la otra la revisión y 

reducción equitativa de las prestaciones entre las partes. 
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CAPITULO 1Il 

ESTUDIO DOCTRINARIO MEXICANO DEL PRINCIPIO DE PACTA SUNT 

SERVANDAE REBUS SIC STANTlBUS 

llL1. GENERALIDADES. 

El objeto principal de este capitulo es conocer los principales expositores y sustentantes 

de la teoría de la imprevisión en México, así como sus opositores a ún de (oncee! 

ambas posturas y así poder emitir conclusiones más sanas respecto de esta teoría, y así 

poder aseverar sí el principio ó cláusula de Pacta Sunt Servandae Rebus Sic Stanh-bus¡ 

se encuentra implícita o no en todas las obligaciones contratadas en nuestro país, así 

como la influencia de su pensamiento en el sistema jurídico mexicano. 

1l1.2. AUTORES QUE SE PRONUNCIAN A FAVOR DE LA TEORIA DE LA 

IMPREVlSION. 

En MéxlCO existe un SInnúmero de doctrinarios y estudiosos del derecho que aceptan 

como una necesidad la inclusión de la cláusula Pacta Sunt Servandae Rebus SIC 

5tanttbus, en materia de contratos, entre los cuales encontramos a los sIguientes: 

Don Rafael Rojina Villegas. 

El maestro afirma que en nuestro derecho MeXIcano, existe todo un conjunto de datos 

para fundamentar la facultad del Juez, a efecto de que pueda modificar en términos de 

la Jushcia y equidad un contrato cuyo cumplimIento traería consigo una situaCIón 

ruinosa para el afectado, por las condiciones generales del país que hacen unposible el 
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cumplimiento de obligaciones contraídas y de las cuales no se pudo prever sus 

consecuenClas¡ Como en los casos de obligaciones contraídas en moneda extranjera, 

dólar, que hlstóricamente repunta quebrantos hasta del doble o triple de su valor, tal es 

el caso de la devaluacIón de 1976, la de 1994 - 1995, Y las del presente año 1998 con el 

llamado efecto de "la CoJa del Dragón" en Japón, que ll11pacto severamente la 

economía mundial; o el efecto "Vodka" generado en RusIa. Para este doctnnario Jos 

jueces están debIdamente facultados para redUCIr eqUItativamente la deuda, ya que el 

obl1gado de cumplir con sus deberes pactados, caería en el más rum de los 

empobreciffilentos, pero solo sería posible la redUCCIón equItativa, siempre y cuando el 

deudor no haya mcurrldo en mora.l3 

A manera de crihca sana de este maestro, es infleXible su postura, ya que como hemos 

VISto, existen oblIgaclones además de las pactadas en moneda extranjera, que se pactan 

en paralelo de incrementos que sufra el lndice General de PrecIOS al consumidor, e 

inclusive en tasas mterbancanas, que con la devaluación de 1994 - 1995, reportan un 

repunte de hasta 264%, de los cuales eXIsten obligados que no podrían jamás cubrir 

puntualmente sus obligaCIones, y mucho menos en forma total durante el tracto 

sucesivo, sino que en el mejor de los casos podría cumplir parCIalmente con la 

obligaCIón, en cuyo caso es un ejemplo claro de la mora, por supuesto nosotras 

creemos que dIcha mora esta plenamente Justificada por las causas no previstas que 

cambian las condiciones generales del país o región que Imposibilitan el cumphmiento 

de Jos deberes contraídos. 

13 ROJina \"iUegas. Rafael. ··Derecho ü\"il ~e"'lcanc". To.mo V. Volumen L 5". Edldón. Edlt. POiTUa. 
México 1980. p. 224 
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Don Raúl Ortiz Urquidi 

Para el Doctor RaÍlI Orbz Urquidil la cláusula Pacta Sunt Servandae Rebus Sic 

Stantibus, no se encuentra en forma de norma general, en forma dara y precisal en 

nuestro Código Civil Federal, pero sí implícitamente como lo autorizan diversos 

precepto$ a través de su análisis sistemático interpretativo, de los unos con los otros, y 

su análisis en conjunto, ya que nuestro derecho positivo no podría quedar al margen 

de las teoría en estudio a saber: 

El artículo 17 condena la lesión como una causa de nulidad del contrato o en su caso de 

reducción; el artículo 20 relacionado con el articulo 1857 consagran a la equidad Y la 

facultad de los jueces de resolver conforme a ésta; los artículos 16, 934, Y 1912 

sancionan en abuso de todo derecho; el artículo 1976 obliga a los contratantes además 

de lo expresamente pactadol a las consecuenCIas conforme a la buena fe. Para 

posteriormente analizar la figura de los arrendanuentos rústicos previstos por los 

articulos 24551 así como la ngura del mutuo con interés en sus artículos 2395 y 23% en 

donde a su juicIO queda plasmada en el slstema jurídico mexicano la #teoría de la 

Imprevisión".l" 

También este autor basa su postura en el Código de Procedinuentos Civiles del Distrito 

Federal, ya que el artículo 511 prevé una modificación a un acuerdo de las partes el 

cual se transcribe a continuación: l 5-

14 OnlZ~Urquidi Raúl. "Derecho Ci\1.r· 2a Edición Edil Porrua, México 1982. P. 422 - 432 
J5 Opus Ot pA 34. 
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Art. 511.- " SI Jos bienes embargados no estuvieren valuados 

anteriormente, se pasarán al avalúo y venta. en almoneda púbhca en los 

términos prevenidos por este Código. 

No se reqll1¡:>re ava.lúo cuando el precio conste en instrumento públIco o 

se haya fijado por consenhrruento de tos interesados o se determine por 

otros medios, segón las esttpulactOnes del contrato, a menos que en el 

curso del hempo o por mejoras~ hubiere variado el precio". 

El doctor Raúl Ortiz Ul'quidi, parece ser uno de los autores y defensor acérnmo de la 

Teoría de la imprevisión, al tratarla de ubicar en un sin número de preceptos, solo a 

manera de critica sana, pareoer-a que los preceptos llwocados solo son veshgios de un 

tipO de reconocmuento de modÚlcaclón de las condkiones generales debido a causas 

imprevistas, pero na realIZa un estudio sobre el verdadero fondo que trae conslgo la 

teoría en estudjo, ni mucho menos desglosa jos elementos de procedlbilidad de la 

citada teona. 

Don Rafael de Pina 

Este autor justifica la operancia de la teoría de la imprevlslón atendIendo a los 

Principios Generales del Derecho, argumentando que son estos principios los que dan 

origen y justifican plenamente la observancia de la Rebus Sic Stantibus, agregando que 

en nuestro sistema Jurídico Mexicano es aplicable en los casos para los cuáles la teoría 

de la imprevisión esta elaborada, esa razón por la cual el citado maestro arnma la 

aplicación de la cláusula Rehus SIC Stantibus se encuentra en la declaración 
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ConstItucional expresa de los Principios Generales del Derecho Civil, COIllO fuente 

formal del derecho positJvo civil mexicano. Ahora bien dICe el maestro: 

" ... ¿ Cómo podía el juez frente a un caso de imprevisión negar al 

interesado los benefiCIos de la aplicación de una teoría tal plena de 

elementos espuituales y de fundamentación tan justiciera?.. La 

necesIdad de aceptar la teoría de la imprevIsión con sus consecuenCias 

práctICas puede fundarse, además en las exigencias éticas, 

rndechnables, que siempre deben inspirar a las normas de derecho 

positivo. Por otra parte, toda posIción jurídica que lleve a conclUSIones 

inicuas, debe ser rechazada resueltamente ... " .16 

Como podemos ver el argumento del citado autor, es la equidad, de la cual pretende 

sustraer sus raices del artículo 14 de Nuestra ConstitucIón y de eno Justificar la 

aplicación de la teoría de la lmprevisiónI del cual nosotros consideramos una postura 

muy seria con un gran fundametl:to, ya que son y siempre 10 han sido, los prmciplo 

generales del derecho, los generadores de todo derecho Justo yequitatlvo. 

El maestro Manuel Bejarano Sánchez. 

Don Manuel BeJarano Sánchez, ratifica y se une a la postura adoptada por Orhz -

Urquldi, visto antenormente, y al comentar a éste agrega: 

16 Plna Rafael. De OpllS eje p.275. 
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" ... El argumento es seductor, técnicamente perfecto. OJalá los JUeces 

letnstas tuvieran un conocimiento tan preciso e mtegral de la ley, para 

que aplicaran justamente los principIOS con base al espíritu del 

legislador ... " .17 

Don MIguel Angel Quintanilla García 

Otro acérrimo defensor de la teoría de la imprevIsión Jo encontramos en la persona del 

maestro Miguel Angel Quintanilla Garda, qUIen fundamenta la aplicación de la Teoría 

de la Imprevislón en la Buena Fe, y en los artículos 19, 20, Y 1855 del CódIgo CIvil para 

el Distrito Federal, en los cuales se encuentra el principIo de equidad, de lo cual 

expresa: 

" ... En primer térmmo diremos que en nuestro Código Civil, no 

encontramos un artículo como el 1134 del Código CIVil francés que diga 

que los convemos legalmente celebrados equivalen a ley. En cambIO sí 

tenemos un precepto expreso como 10 es el artículo 17% que consagra el 

pnnclpio de la buena fe ... . Otro artículo importantísimo que reconoce 

en la equidad una regla de interpretación, 10 es el 1857, primer párrafo ... 

. La recIprocidad de intereses, no es otra cosa que la buena fe y la 

equidad .... Por su parte los artículos 1836 y 1837 al ofrecer el concepto 

¡; HeOllÍndez Gil. Antonio. Opus Ot P<!gs.160. 
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de los contratos bilaterales y onerosos, reglamentan la equivalencia ente 

las prestaciones .. ,".18 

Don Jorge Reyes Tayabas 

El Doctor Jorge Reyes Tayabas, a nuestro juicio, es uno de los tratadistas mexicanos 

que más desempeño pone para la Justificación de la inclusión implícita de la cláusula 

Pacta Sunt 5ervandae Rebus Sic StarltJbus, en el sistema Jurídico meXIcano, mdUSlve el 

menclOnado maestro realizó un trabajo de investigación por el cual obtuvo su grado de 

Doctor en Derecho, basado en la teoría de la imprevIsión; intitulada "'La excesiva 

onerosidad sobreviniente como Motivo de Revlslón de ContratoS'; en cuya testS 

propone'que son los juzgadores quienes deben ser facultados para revisar los contratos 

cuando se n1odif:¡quen sus condIciones, y no pensar que el juez solo esta facultado para 

resolver lo que el legislador le dlCta, aclarando que no todos los jueces tienen la 

preparación moral y jurídica necesaria para poder proveer con jushcia en los casos que 

se plantee la imprevisión, pero es indudable que la imprevisión le permltrrá al Juez 

una visión n1as amplJa de la justicia al menos le dará un esquema directo; máxime si de 

la legislación vigente se desprende un principIO de orden general, donde finalmente 

tendrá que ceder el juzgador ahí donde la legislación mtervenga, exigIendo la creaciórt 

de normas Jurídicas mdlvlduahzadas que se les atrIbuya el carácter de excepcionales)') 

18 QumtaniUa Garcia. Miguel Angel "Derecho de las Obtigaoones'". 3", Edición. Edit Cárdenas. Edstor 
y Distribuidor MexlCQ 198.J. p. 151 - 152, 
19 Reyes Ta~-abas. Jorge. ,. La Cláusula Rebus SIC Stantibus" En Foro de México 1963 No 123 - 124 
Sin Edil Sm Edlc¡ón, p2L 
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El elemento pnmordiaI que agrega este autor, no solo es. el maneJéU" el espintu del 

legislador~ {;oma pretenden justificarlo los autores citados con anterioridad, ni tampoco 

en la equidad implícita en Ja e oJ1shtución y el Código Civil sustanhvo y adjetivo~ 

como otros autores. Smo además agrega el ele1l1€nto de la facultad de 105 jueces de 

crear normas jurídicas indIvidualIzadas con carácter excepcional, medíante las cuales 

se reconozca la operación y aplícdClón de ia teoría de la imprevisión. 

Don Ignacio Galindo Garfias 

Para el maestro Ignacio Calinda Garfias, la palabra clave paca aseverar la operaCIón y 

aplicación de la cláusula Pacta Sunt Servandae Rebus SJC Stantibus, en el Sistema 

Jurídico MeXicano es la buena fe, ya que este concepto según el maestro IgnaCIO 

Calindo Garflas no solo abarca una conducta honesta de quienes lo rea1:izan, en el 

momeIlto de la celebracIón del contrato, así como también denota rectitud en su 

proceder durante la VIda del contrato, sino también abarca el concepto de equidad y 

honestidad durante el tiempo de la ejecución de las obhgaciones legalmente pactadas, 

por lo que el principio de la .... buena fe contractual" u honestidad en la celebraCIón y 

e¡ecución del contrato, abarcando la obligación implíCIta de cada uno de los 

contratantes de tlo servirse maliciosamente del contrato celebrado, o valerse de él para 

obtener ventajas excesivas, a la sombra de las condiciones generales que eXIStían al 

momento de la ejecución del contrato en detrimento () empobrecimiento de la otra 

parte, -con ello sé amplio el concepto ordmario de la buena fe, ya que éste es un valor 
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~tiC() que ('ont~mpla a la w,uidad y la cQndu(ta h9n~t?l dI? la cual debe e.5t.ar I?mrapa4~ 

todo contrato ("\?l¡;.-hradQ ~n la Rf,>púl,lka Mexicana2\). 

La OpInIÓn d€'l Ma€'Stro Igna(iQ CalindQ Garfias es a nu~tro JuidQ la más valida, ya 

que nos expresa el auténtico slgnmcado que lleva la palabra buena fe, en materia de 

(ontratos, y de esa, man€'Ta. (uandQ los (Qntratantes env~stid()s de l,uE'na f€' «(>]el)ran un 

a(:"to jurídi(o, s~rá en la intli"lIg~ncia, de no servirsE' mahClosamentl2' del mismo, 

ind~rE'ndiE'ntE'mE'nt~ dE' las cir(unstancias qUE' pudieran prQvo(ar ('ilusas injcuas, 19 

cuat además nos permite un desglose mas acertado para afIrmar gue la cláusula pacta 

SW1t SE'rvandae RE!bus Sic Stantibus SE' em'uentra lDlplidta en nuestro sistema juridil;() 

me:xkanQ, oomo mas adelante nos e.n(,argarernQS dE' justificar. 

IlI.S. AUTORES QUE SE PRONUNCIAN EN CONTRA DE LA TEORIA DE LA 

IMPREVISION. 

En 1.-JéxK9 E'xist(> por otra parte un $mnúmero dI? doctrina:nQs y €?tudiQ50s del derecho 

qUE' no aCE'ptan la mdusión d.€1 la dáusula Pa(ta Sunt Servandae Rebus Sic: 5tantibus, 

en nuestro SIstema jurídico mexic,anQ, aunqul? nosQtros Gre~roQS que t>iT Gonsidera.mQs 

no $010 Justo SIDO necesario el dar el punto de V1Sta contrario, para poder €mitrr 

opini<;m,,* mas sanas a ~t~ I'esP'K"tQ~ entre los maestros ma~ destacados enCQ1'1tra,mos a: 

El maE'$tro Manuel ~(lrja Soriano 

~ (Jalmdo uarttas, IgnaCiO Opus eh p 43;, 
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quiJ;'n dl(€ que no (a~ sQstener la existencia de un principio gi¡!neral d~ d(l're(ho, 

favorable a la «,vl$ión del (ontrato por el Juez, sinQ qu~ ~ta facult&d quooa r~rvada 

única y exclusivamente aJ legislador ya que en nuestro SIStema Jurídico mexicano no se 

f;'ncuentran artículos 498 y 500 dE"1 Código NapolE'Qnico, pE'ro por otra parte acepta que 

existen Ja$ ]egJslanon~ lo(alE?s de JabscQ y Aguas Cal1entE'S que la aceptan 

exprl?'$ameJ'lte, pE'TO como ('aso de excepaón y solo E'Il E'StQ$ RStados SE"na aplicable, 

limItando su campo de acclón, además asevera que nuesrrQ CódigQ CIVil no contemple 

el priI\npio dE' ¡;>quidad d~ la forma que lo contemplan diversas lE'gJ!i]aClon~ que 

contemplan la imprevisi6n" afirmando categóricamente qUE' t;'1 artículo 17% del CÓdIgO 

Ovil para el Distrito FedE'ral Hace mendón E'xdusivamente al princIpio dE' Pacta Sunt 

Servandae; o de autonomía de la voluntad de las partes. 21 

Si anal.tzamos lo anterior, nosotros C'r>?€'mos q~ E'l ma~ Manu¡;>l Borja Soriano ca!? 

en una tranc.a (ontradicClón, ya qUE' por una partE' dicE' qUE' no (:a~ sostE:'nE'r la 

existencia d€' un prindplO genE'ral dE' derecho, favorable a la rE'visión del contrato por el 

juez, y por otra parte asevera que esta regla queda reservada al legislador, ya si bIen 

nQ acepta la teoría dE' la unprE'VlSI6n ('QffiO facultad deJ juez para revi~ (,ofltrato5, si 

las I'e(onocE' para f>11I?-glslador. 

El maestro R. Sánchez Medal 

:: BolJa Sanano. Manuel ··Teoría General de las ObhgaCloncs". 14". EdIción Edit. POITUa. Mexico 
1985. P. 276 - 287. 
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Para el maestro Sánchez Medalla Pacta Sunt Servandae Rebus SIC Stantibus, basada en 

la teoría de la imprevísjón, no se encuentra implictta en el sistema jurídico Mexicano, 

ya que el hacerlo traería graves consecuencias Jurídicas y sociales, ya que a su parecer 

esto generaría insegundad en Jos contratos, y niega categóricamente qUE' los 

juzgadores se encuentren dotados de facultades para revisar los contratos, afirma, 

además, que no hay autorizaCIón precisa por la ley, ni tampoco hay JustIficación, ni 

pretexto, alegar que dichas sItuaciones no las pud,eron prever los contratantes; afUIDa, 

también, que en nuestro Código Civil para el Distrito Federal no existe mnguna 

disposición especIal que pennita la reVlSlón de] contrato para rescindido o para 

modificarlo por aplicación de la teoría de la impreVISión o de la cláusula Rebus Sic 

Stantibus, y por esa razón la Suprema Corte de Justicia de La Nación, aSl lo ha 

sustentado en dos tesis A.D. 1863/58 José de la Luz Valdés, Semanario Judicial de la 

Federación 6''', época, tomo X,'I\:IV, 4a. Parte, pago 62; A.D.; AD. 1947/88 

Hidrogenadora Nacional, S.A., en el informe de 1980 de la 3a• Sala pago 31 y 32.:2:1 

Por )0 que este autor concluye dlClendo que ni los esfuerzos de nuestra doctrÍna, nI las 

soluciones que ofrece tamblén el Derecho Comparado, autorizan la apllcación general a 

nuestro derecho$ de la teoría de la impreVIsión o de la revisión del contrato o de la 

resolución por la excesiva onerosldad sUpe!'\imente, pues la admislón de estas 

mstituciones quebrantaria gravemente la segundad de la contratación. Es mas para 

este autor nuestra legislaCión no - solo onute la cláusula, smo la rechaza expresamente 

esta reVIsión del contrato a propósito del contrato de obra a precio alzado, en el cual 

:: S:ínchez MedaL R "De los Contratos Cly¡les~, 12" Edición. Edit. Potrua. México 1988. p. 99. 
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las partes convienen en aceptar las alteraClones, e lncrementos que pueda sufrir la obra, 

o servicio, por el transcurso del hempo.23 

Don Néstor de Buen Lozano 

Para el Doctor Néstor de Buen Lozano, considera positIva la aplIcación de la teoría de 

la ImprevIsIón en México, dIciendo que esta fuertemente enraizada en el derecho 

moderno, ya que tiene su fundamento en los principios generales del derecho de 

equidad y recIproCidad, pero donde se tenga en cuenta la imprevisión el contrato 

quedara a un lado.:!4 

A pesar de los comentanos que el Doctor Néstor de Buen, hace respecto que la 

aphcación de la teoría de la Imprevisión al sistema Jurídico mexicano, sena buena, el 

ahrmar que el contrato quedaría a un lado desvirtuando el verdadero espíritu de la 

Oáusula Pacta Sunt Servandae Rebus Sic Stanhbus, que en ningún momento 

sustituiría al contrato en sí mismo, SIDO solo seria el instrumento para equilibrar las 

obligaCIones conslgnadas por este mstrumento debido a su excesiva onerosldad, o en 

su caso la rescisión, lo que nos lleva a la conclusión que la cláusula en estudio jamás 

sustituiría el fondo de 10 contratado, sino en el mayor de los casos lo equilibraría. 

:.,.. Ibídem. 
:4 Buen Lozano. Néstor de. ··La decadencia del Contrato - 2". Edición. Edil. Porrua. México 1995. P. 84-
85. 
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Don Ernesto Gutiérrez y González 

Ernesto Gutiérrez y González se opone categóricamente a la aplicación de la teoría de 

la Imprevisión, al aseverar que nuestro Código cIvil es partidario únicamente de la 

Pacta Sunt Servandae, lo cual consideramos erróneo, ya que como se explico con 

anterioridad la Pacta Sunt Servandae, y la Rebus SIC Stantibus, no son excluyentes, sino 

se complementan, sostenjendo el autor en comento que los contratos deben cumplirse 

aunque las CIrcunstancIas cambIen, puesto que ni la buena fe, ni la equidad, 

encuentran en sí rrusmas bases para adoptar la teoría de la imprevisión, debiéndose 

cumphr literalmente las obligaciones pactadas en los contratos sin importar las nuevas 

circunstancias económicas que prevén, y así ]0 confirma el artículo 2626 del Código 

Civil Federa125el cual se transcribe: 

Art. 2626.- "El empresario que se encargue de ejecutar alguna obra por 

precio determinado, no nene derecho de exigir después ningún 

aumento, aunque lo haya tenido el precio de los materiales o el de los 

jornales". 

Para el maestro Ernesto Guhérrez y González existe una excepción al pnncipio de la 

obligatoriedad del contrato establecido en la revislón del contrato a que hace menCIón 

el artículo 2455 del Código Civil,26 mismo que se transcribe: 

:~ Gutlérrez y Gonzálcz. Ernesto "'Derecho de las Obligaciones··, 7", EdiClon, EdiL Cqjíca. Mé,¡co 1990. 
pp. 377 - 37&. 
:6 Ibídem. 
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2445.- El arrendatario que por causa de reparaciones pierda el uso 

total o parcial de ]a cosa, tiene derecho a no pagar el precio del 

arrendamiento, a pedir la reducción de ese precio o la rescisión 

del contrato, si la pérdida del uso dura más de dos meses en sus 

respectivos casos. 

No obstante la afirmación anterior del citado autor, nosotros 

consideramos que el mismo debió afirmar, por 10 menos, que en nuestro 

sistema jurídico mexicano se admite excepcionalmente la teoría de la 

imprevisión, pero no negarla categóricamente. Cuando el maestro 

Ernesto Gutiérrez y González, hace referencia al articulo 2626 del 

Código Civil, es claro que quiere señalar, cuando ésta teoría no es 

aplkable; desde luego que en el supuesto, en comento, la teoría no tiene 

ap}¡cación, simplemente porque las partes desde ]a celebración misma 

del contrato, estando consCientes ambas partes que 1 acto que están 

celebrando, es de naturaleza aleatona, que por sí mismo constituye 

pues, una excepción a la regla general 
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CONCLUSIÓN 

No obstante las opiniones encontradas entre los doctrinarios mexicanos que analizaron la cláusula 

materia de la presente ínvestigaciÓJL se concluye que los argumentos de los defensores de la 

inclusión implícita de la Pacta Sunt Servandae Rebus SIC Stantibus en el sistema Juridico 

mexicano, son más sostenibles, en primer lugar por el contenido axiológico del cual debe emanar 

todo derecho, y en segundo lugar por los VestigiOS que nos permiten aseverar que dicha cláusula 

en estudio se encuentra inmersa en nuestra legislación SI hacemos una mteIpretación mtegral y 

genérica de la misma y no en parte como a veces 10 suelen ba~ nuestros 'Tribunales. 
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CAPITULO IV 

MARCO JURIDICO REGULADOR DE LA CLAUSULA PACTA SUNT 

SERVANDAE REBUS SIC STANTIBUS VIGENTE EN MEXlCO. 

IV.l.- GENERALIDADES. 

El prinCIpio de Pacta Sunt Servandae Rebus Sic Stantibus, ordena que todo contrato 

celebrado, siempre que sea lícito, obliga a las partes que intervinieron en su celebracIón 

a su cabal cumplimiento, SiempT€ y cuando las condiciones generales del país o de la 

región en la que el contrato surte sus efectos se mantengan, es decir en la mteligencla 

de que no se produzcan graves alteracIOnes en la región o país que provoque a una de 

las partes una situación ruinosa en su economía; mientras que para la otra resulte de 

dichas alteraciones una posicjón ventajosa de ennquecimiento a costa de la otra parte. 

En México como en la mayoría de 10$ países llamados del tercer mundo, por 

cuestiones tanto de mestabilidad política, econónuca y social. estas graves alteraciones 

de carácter general son muy frecuentes, y sobre todo en materia de crédito resultan 

demasiado onerosas para los deudores cuando estas alteraciones se producen; además" 

sí consideramos que estos contratos de crédito son auténticos Contratos de Adhesión, 

cuyo clausuJado es elaborado exclusivamente por una de las partes, lo que obhgaría a 

ser mas cuidadosos en la regulacIón de Jos mismos, a efecto de evitar una excesiva 

onerosjdad. 

Especialmente en México estas alteraciones en las condiciones generales del país llegan 

a alcanzar un grado extremo de inequldad en algunos casos, y en otros se hace 
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unposible el cumplimiento de 10s contratos, especialmente en los credIticios, cuyo 

tracto sucesivo se prolonga en lapsos muy grandes, mismos contratos que por su 

naturaleza mercantil son estipulados en la especulación o fluctuaciones económIcas 

que sufran determmados indicadores, como pueden ser los Certificados de la Tesorería 

(CETES), en los lndices Generales de Precios al Consuffildor (Inflación), el Donar 

americano; pero la gran mayoría de ]05 contratos de crédito especialmente los 

celebrados con instituciones bancarias, arrendadoras financleras, aseguradoras, y 

afinazadoras, e] indicador mas utilizado es la Tasa de lnterés lnterbancana Promedio 

(concada como TIJP) y que generalmente es la tasa líder, Cuya sensibilidad respecto 

de las fluctuaciones económicas es muy grande ya que ésta reacciona casi de inmediato 

con la inflación, devalu.ación, con el desempleo, con el ahorro interno, en fin, este 

indjcador resulta ser uno de los mas utilizados por estar casi siempre en un porcentajE! 

mas elevado que la mayoría de los indicadores comúnmente utilizados. 

En México la tasa de Interés Interbancana promedlo, durante todo el año de 1994, 

tiempos en los que México vivía una estabilidad económica ficticia, ya que durante casi 

todo este lapso la mencionada tasa se encontraba al 18.461 %, durante todo ese tiempo 

los incrementos no negaron a ser superiores al 20%, pero a partir del 22 de diciembre 

de 1994, esta tasa creció con mCf€:m€T\tos totalmente desproporcionados y exagerados, 

en relación con la tasa vigente en los primeros once meses del multicitado año, y 

posteriormente esos cambios en las condiciones generales se siguieron produciendo 

paulatinamente conforme seguía a'\'anzando el tiempo, solo a manera de ejemplo cito 

dichas fluctuaciones en la tasa de Interés Interbancana promedio entre los últimos dos 
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meses del año de 1994, y los dos primeros meses del año de 1995 que fueron los meses 

más dramáticos de dichos cambIOS a saber: 

LAPSO FLUCTUACION TlIP 

EL 10 DE NOVIEMBRE DE 1994 SE MANTIENE 18.461% 

EL 22 DE DICIEMBRE DE 1994 SE INCREMEl'<IA %.47% 

EL 2S DE DICIEMBRE DE 1994 SE INCREMENI A 141.18% 

EL 5 DE ENERO DE 1995 SESlTUA 140.87% 

EL 12 DE ENERO DE 1995 SE INCREME"IT A 171.46% 

EL 19 DE ENERO DE 1995 SE INCREMENTA 214.17% 

EL 21> DE ENERO DE 1995 SÉ SlTUA 192.92% 

EL 2 DE FEBRERO DE 1995 SESITUA 178.91% 

EL 9 DE FEBRERO DE 1995 SE INCREMENI A 184.98% 

EL 16 DE FEBRERO DE 1995 SE I?\lCREME!\.l A 197.58% 

EL 23 DE FEBRERO DE 1995 SE INCREMEl'< lA 349.82% 
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Así, paulatinamente, posterior a los esquemas anteriores, se fueron dando los 

mcrementos; para que finalmente hasta el día 3 de Agosto de 1995, la tasa en cuestión 

se ubicara a1257.23'%. 

Ahora imaginémonos hIpotétIcamente un contrato de apertura de crédito con mterés y 

garantía hipotecaria por qurnce años, que celebra una farrrilia de clase media, con una 

insbtución bancana, en los primeros meses del año de 1994 I a fin de adquIrir una 

vivienda, y cuyas cabezas de familia al contratar dicho crédito estIman que con el 30% 

de sus ingresos mensuales destinanan la mitad de dicho porcentaje para realizar el 

pago de intereses, y el resto para realizar amorhzaClOnes directas al capitaL y de esa 

forma cómodamente cumplir lo pactado, los intereses que se conVIenen son mensuales, 

conforme a las fluctuaciones que tenga la tasa interbancaria promedIO mas diez puntos, 

de acuerdo al informe que expida mensualmente el Banco de México; en el tiempo que 

contrataron el crédlto, estimaron que pagarían 18.461 % de intereses mensuales, más 

diez puntos, sin estimar los intereses mOTatonos estipulados en los contratos, a los 

cuales les sumarlém diez puntes, mas a la cantidad anterior, luego viene la bien 

resentida inflaCión del 22 de diciembre de 1994, pagando ahora esta familia un %.47 % 

de intereses del crédito en comento más diez puntos .. ésta sin ser la más alta tasa que se 

dio, según el cuadro de este apartado, resulta que esta famlha ni siquiera destinando la 

totalidad de sus mgresos (debido a que los salarios no se Ulcrementarot1 nt siquiera un 

25%) alcanzaría para pagar los intereses, y mucho menos realizar amortizaclOnes al 

capital, causando un empobrecimiento notorio, y un desequilibrio total entre las 

prestaciones de las partes contratantes, en beneficio de la institución bancana, y aun 
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efectuando el llamado refinancianuento, Acuerdo modificatorio, o reestructuración del 

crédito, los efectos inmediatos serían, por una parte capitahzación de intereses, a 

cambIO de fijar una tasa más baja, y prolongar la vida del crédito por 40 años mínimo, 

y 5111 la garantía de que dicha familia pueda cumplir durante ese lapso el créd1to 

citado. ¿Esto no es una :irljustiCla? 

También podríamos citar contratos de cuenta corriente entre dos comerciantes, en las 

cuales uno es sununistrador de efectos de comercio(computadoras), y el otro 

comercializador de los mismos, en un contrato en el que se pacta precio y suministro 

de dichos efectos durante un año, y dadas las circunstancias que afectaron al país el 

suministrador se ve imposibilitado de adquirir las mercancías a un precio justo, para 

obtener un lucro, ya que dichas mercancías se adquieren en dólares, :r se venden en el 

interior en moneda nacional, y al eshpular que el suministrador de computadoras 

venderá durante todo un año de vigencia los productos a un mismo precio, al venir la 

inflación, él los adquiere al doble y si cumple el contrato dicho comerciante, caería en la 

ruina, y el otro se enriquecería al Adquirir las computadoras a un precio muy inferior 

al que se dan regularmente en el mercado. 

Ahora bien un Instrumento de equilibno para estas situaciones de cambios en las 

condiciones generales que causan deseqUilibrio en los contratos mercantiles, podría ser 

el mc1uir que por rrrirn5teno de ley todo contrato lleve implícIta la denommada 

cláusula Pacta Sunt Servandae Rebus Sic Stanbbus; excepto en los contratos aleatorios, 

facultando a los órganos jUrISdICCionales a que CUidadosamente y basándose en un 
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estudio soctoeconémico de las parles, pTOvocar un equihbrio de las prestaciones 

recíprocas, o bien a la rescisión de dICho contrato por causas ImpreVIsibles no 

imputables a las partes que causaron que el contrato celebrado ya no sea viable. 

No obstante lo antenor, en México; la legislacIón mercantil no contempla en forma 

expresa la poslbilidad de desequihbrio entre 1as prestaciones pactadas en un contrato, 

debido a estas situaciones imprevisibles, ni en el Código de Comercio ni en ningún 

otro ordenamiento mercantil, por lo que es necesario reahzar un estudio de otras 

fuentes de] derecho, que nos llevan a aceptar que la cláusula Pacta Sunt 5ervandae 

Rebus Sic Stantibus, no ha perdido vIgencia, y que existe la posibilidad de solicitar a 

nuestros órganos jurisdiccionales, a que se aplique esta cláusula para el 

restableclmiento del equihbrio de las pYestaciones que pactan las partes en los 

contratos mercantIles, pero que serán materia de estudio de los Siguientes apartados 

del presetlte trabajo de investigación. 

IV.2.- SUPLETORlEDAD DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

A LAS LEYES MERCANTILES. 

Al CódIgO de Comer'Clo y leyes oIdinarias federales que de éste emanan, se les aplicará 

como ley supletoria la Legislación Común Federal de acuerdo al artículo Segundo del 

Código de Comercio; es decir, el CÓdIgO Civil para el Distrito Federal en Materia 

Común, y en Materia Federal para toda la República f es la ley supletoria de las leyes 

mercatlti1es, y por ende la inCIdencia del Código CIvil en aquellas figuras que se 
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encuentren contempladas en ambos Códigos, siempre y cuando las dISposiciones no 

sean contranas, y que el Código Civil las contemple en forma más amplIa, o mas clara. 

Nosotros creemos que el Código Civil en estudio, en primer término nos establece la 

facultad que tienen los órganos junsdicCIonales de disolver las controversias 

conforme a la letra de la ley o a su mterpretación Jurídica, y a falta de esta se resolverán 

conforme a los principIOS generales del derecho, segiin lo establece el artículo 19 del 

citado CódIgO Civil Federal. Y a las leyes de interpretación de los contratos 

especialmente el artículo 1851 de] Codigo Civil en estudio que dice: 

1851.-" Si los términos de un contrato son daros y no dejan duda sobre la 

mtención de los contratantes, se estará al sentido literal de sus cláusulas". 

Si las palabras parecieren conrranas a la intención evidente de los 

contratantes, prevalecerá ésta sobre aquéllas. 

Por otra parte nosotros afirmamos que el Código Civil en su articulo 1796 admite 

Implícitamente la aplicación de la cláusula Pacta Sunt 5ervandae Rebus Sic 5tantibus, y 

por -ende la teoría de la ImpreVISIón (ya estudtada) en los contratos civlles, así como 

tambIén en los mercantiles, por la supletoriedad de este Código a las leyes de 

comercio, el cual se transcribe: 
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17%.-"Los contratos se perfeccionan por el mero consentimiento; excepto 

aquellos que deben revestir una forma estableCIda por la Ley. Desde que se 

perfeccionan, obligan a los contratantes no s6]0 al cumplimiento de 10 

expresamente pactado, si no también a las consecuencias que, según 

su naturaleza, son conforme a la buena fe, al uso o a la ley". 

La palabra clave que da entrada a la aphcación de la cláusula Pacta Sunt Servandae 

Rebus Sic Stantibus en los contratos de índole civil o mercanhl es la buena fe, ya que 

este concepto según el maestro Ignacio Calindo Garfias no solo abarca una conducta 

honesta de quienes 10 convienen en el momento de la celebración del contrato, así 

como también denota rectitud en su proceder durante la Vida del contrato, SInO 

también abarca el concepto de equidad y honeshdad durante el tiempo de la ejecución 

de las oblIgaciones legalmente pactadas, por lo que el principio de la "buena fe 

contractual" u honestidad en la celebración y ejecución del contrato, abarcando la 

obligación implícita de cada uno de los contratantes de no sen"irse maliclOsamente del 

contrato celebrado, o valerse de él. para obtener ,'entajas excesivas a la sombra de Las 

condiciones generales que existían al momento de la ejecución del contrato en 

detrimento o empobrecimiento de la otra parte contractual, con eno sé amplia el 

concepto ordinario de la buena fe, ya que este es un valor ldeal que contempla a la 

equidad y a la conducta honesta de la cual debe estar empapado todo contrato 

celebrado en la República Mexicana!7. 

:- Galindo Gamas.. Ignacio. Opus Cit. pA33. 
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Por todo lo anterior se puede afirmar que 10$ principios anteriormente mencionados, 

corno la buena fe contractual y especIalmente el principio de la Pacta Sunt Servandae 

Rebus Sic Stantibus, no solo serán aplicables a los contratos civiles, sino como inmersos 

o implícitos a manera de cláusula a toda convención mercantil, por la especial 

incidencia o supletonedad que tiene el Código CIvil respecto del mercantil, por 10 que 

este principio conhnua vigente especialmente por las condiciones económicas y 

políticas que imperan en nuestro país hasta nuestros días. De ahí que nosotrQS 

podamos afirmar con toda certeza que la cláusula Pacta Sunt Servandae Rebus Sic 

Stantibus, se debe encontrar como implícitamente transcrita en todo contrato, corno un 

elemento de equilibrio, cuando las condiciones generales cambian radicalmente que 

hace que el contrato sirva como un instrumento de ineqUldad que provoca el 

empobrecimiento de uno, a costa del enriquecinuento del otro. 

IV.3.- CÓDIGOS CIVILES DE OTROS ESTADOS DE LA REPUBLICA. 

Código Civil de Jalisco 

A manera de derecho comparado cabe destacar la labor del Legislador Local del Estado 

de Jalisco gue adelantándose al legislador de olTos Estados de la Unión, y aun a 

algunas naciones del orbe, elaboró la norma 1771 del Código Civil de dicha entidad, 

que entro en vigor el día 1 de enero de 1936, que además de su correlativo al artículo 19 

del Código Civil para el Distrito Federal en su artículo 14, dejo establecido en su ley lo 

siguiente: 
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Artículo 1771.- # El consentimiento se entiende otorgado en las condldones 

y crrcunstanclas en que se celebra el contrato; por tanto, salvo aquellos que 

aparezcan celebrados con carácter aleatorio. los contratos podrán 

declararse rescindidos. cuando por haber variado radicalmente las 

condiciones generales del medío en que debía tener cumplimiento. 

sea imposible satisfacer la verdadera intensi6n de las partes y 

resulte. de llevar adelante los términos aparentes de la convención, 

una notoria injusticia o falta de equidad que no corresponda a la 

causa del contrato celebrado. Este precepto no comprende las 

fluctuaciones o cambios normales de todo sistema económico o social, ni 

los cambios de posición o circunstancias de los contratanres en la SOC1edad., 

sino aquellas alteraciones imprevisibles que sobrevienen por hechos de 

carácter general y que establecen una desproporción absoluta entre lo 

pactado y lo que actualmente debiera corresponder a la terminología 

empleada en el contrato". 

Como podemos ver en el articulo anterior, el legislador de Jalisco, se funda 

espeCIalmente en el desequilibrio que posteriormente se pueda dar entre las 

prestaciones de un contrato~ y lo condiciona a cambios generales del medio, a que no 

será aplicable a los contratos aleatorios, a la excesiva onerosidad.. y no a las condiciones 

particulares de les contratantes, lo cual es la aplicación de la #teoría de la unprevisión" I 

que tiene su fundamento en el pnncipio de la Pacta Sunt Servandae Rebus Sic 

Stantibus; el citado 'Ordenamjento nos introduce a la idea que este principio esta 
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inmerso en todo contrato de índole ovil celebrado en el Estado de Jalisco. Que aunque 

bien este precepto es meramente de aplicación a contratos clviles~ consideramos 

necesario dar un ejemplo o directriZ para que probablemente se considerara necesario 

la inclusión de estos pnncipios en nuestro Código de Comercio. 

C6digo Civil de Aguascalientes 

El legislador de Aguascalientes, consciente de ]a necesidad de inclurr en su legtslación 

común, el instrumento de equihbrio que representa la cláusula Pacta Sunt Servandae 

Rebus Sic Stantibus~ mcluye en su Código 0\'11 las normas 1733, a la 1736, deCldi6 

adoptar las disposICiones elaboradas por el Legislador de jalisco, 10 cual a fIn de evitar 

repeticiones innecesarias no se transcribe por ser idénticas, entrando en vlgor el día 7 

de enero de 1948. 

Código Civil de Guanajuato 

Ellegtslador de esta entidad de la Unión, recoge también la teoría de la imprevisión. o 

cláusula Pacta Sunt Servandae Rebus Sic Stanhbus,.. en su legislación común en los 

numerales 1351, y 1354, agregando un elemento distinto a los Códigos analizados en el 

presente apartado, el cual es contemplar la poslbilidad de resolver las obligaCIones por 

haber surgIdo sucesos extraordmarios e imprevísibles, los cuales se transcnben por su 

relevancia: 

Arf. 1351.- "Los contratos de ejecución conhnuadar periódica o diferida 

se resuelven por: 



... m.- La circunstancia de que la prestación de una de las partes hubiere 

negado a ser excesIvamente onerosa por acontecimientos 

e>.traordinarios e imprevisibles, ajenos a su voluntad y que no sean 

consecuencia de la ejecución normal de] contrato. 

Esta causa de resolución no surtirá efectos si la contraparte acepta 

modificar equitativamente las condiciones del contrato". 

Art. 1354.- "En los casos a que se refiere el articulo 1350 los efectos de la 

resolución serán retroactivos entre las partes, salvo el caso de los 

contratos de ejecución continuada o periódica, respecto de los cuajes el 

efecto de la rescIsión no se extiende a las prestaciones ya efecruadas. Se 

aphca esto ultimo a los casos de resolución de los contratos previstos 

por el artículo 1351". 

Solo como instrumento de apoyo otamos una tesis jurisprudencia! número 174 que 

Ú1terpreta la fracción I1I del artículo 1351, antes citado, la cual se transcribe: 

"COl'-.'TRATOS: CAUSAS EXTRAORDl>.;ARIAS E IMPREVISIBLES 

QCE PUEDEN ALTERAR SU CUMPLIMlE'HO (LEG1SLACION DEL 

ESTADO DE GUANA)UATO). El articulo 1351, fr,edén lll, del Código 

Ci"\il para el Estado de Guanajuato, exonera de la obügaClón de cumplir 

un contrato de eJecuclón diferida, continuada o periódica a aquella parte 

cuyo cumplimiento se haya vuelto sumamente oneroso por causas 
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extraordinarias e imprevisibles ajenas a la voluntad y que no sean 

consecuencia normal de su ejecución. Las causas extraordinarias o 

normativas que alteran la ejecución normal del contrato y que invoque 

una de las partes para excusarse de su ll1cumplim.iento, deben ser 

valoradas por el Juez haciendo uso de su criterio en el que impere la 

lógica, motivo por el cual no debe dar tal carácter a aquellas causas que 

razonablemente pueden tener en cuenta el común de las gentes al 

contratar, ni debe con apoyo en dIcho precepto, dispensar de la 

obhgatorledad en el cumplimiento que todo convenIo entraña a las 

partes, puesto que si se contrato a sabiendas de que podría ocurrir la 

causa que después se invoca para liberarse de la obligación, debe 

inferirse que se hizo asumiendo el riesgo que el1a Implica, por 10 

conslguiente(SlC), dlCha causa no la excusa del cumplimiento de la 

obligación" )8 

Código Civil de Morelos 

Este Código establece en principio la misma literalidad de nuestro Código Civil para el 

Djstrito Federal, es decir no establece en forma expresa la Oáusula Rebus Sic Stantibus; 

sin en1bargo el1egislador del Estado de Moreles en la expOSiCión de motivos, hace 

alusión al artículo 1837, mediante el cual expone que al estatuir que el deudor debe 

cumplir su obligación, no solo en los térnunos legales; si no que de acuerdo con la 

buena fe. los usos y costumbres, y la equidad. diciendo expresamente que este 

principlO le permite a1 juez moderar aquellas consecuencias exceslVamente severas que 

>fiT~Jttri~ ... da!ci3!.A.D_ 1863 5&.Josédeb Luz\"3J~ 26 d.:-Junio de 1959. ~fayoriJld.:-3 votos Pontmc' ~'!anuel Ribera Sil:! 
José LQp<:z 1.= ~ Gabriel Gotm3 RoFs 
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en los casos imprevistos y extraordmarios, motivados por las grandes crisis 

económicas, las revoluciones o la guerra se presentarían dentro del margen rígido de Ja 

ley. 

A manera de critica sana al legislador de esta enodad, nos parece una falta de técnica 

jurídica, al no incluir expresamente en el articulado de la ley, la aceptación de la teoría 

de la imprevisión, aunque en cierta forma ennuenda su error en la exposicIón de 

mohvos de referencia. 

IV.4.- CONVENCION DE VIENA. 

Con relación al mismo tema, cabe hacer mención de que México asistió como país 

soberano, a la Convención de VIena sobre "Derechos de los Tratados", en la que una 

mayoría de las naciones dell1amado "tercer mundo", entre ellos México, preslOnaron 

arduamente para que en los tratados intemacionales se reconOCiera ]a inclusión 

implícita de la cláusula "Pacta Sunt 5ervandae Rebus Sic Stanbbus", con base en la 

T eoria de la Imprevisión, por el cambio fundamental de las circunstancias que puedan 

modificar substancialmente las obligaciones derivadas de un tratado Ultemacional; de 

tal rnaner~ que finalmente fue admitida en el texto del artículo 62 del Protocolo de la 

Convención de Viena mencionada, el cual se transcribe: 

L' Artículo 62.- Cambie fundamental de las circunstanGas. 

1. en cambio fundamental en las circunstancias ocurrido con respecto a las 

eXlst€l1tes en el momento de la celebración de U!\ tratado y que no fue 
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prevISto por las partes no podrá alegaTSe como causa para dar por 

terminado el tratado o retirarse de él. a menos que: 

a) La eXIStencIa de esas C1ICunstancias constituyera una base esencial del 

consentimiento de las partes en obligarse por el tratado; y 

b) Ese cambio tenga por efecto modificar radicalmente el alcance de las 

obligaciones que todavía deban cumphrse en vIrtud del tratado. 

2. Un cambio fundamental en las circunstancias no podrá alegarse como 

causa para dar por terminado un tratado o retirarse de el: 

a) Si el tratado establece una frontera;, o 

b) Si el cambio fundamental resulta de una vIolación, por la parte que lo 

alega, de una obligación nacida del tratado o de otra obhgación 

internacional con respecto a cualquier otra parte en el tratado. 

3. Cuando con arreglo a lo diSpUesto en Jos párrafos precedentes, una de 

las partes pueda alegar un cambio fundamental en las CIrcunstanCIas como 

causa para dar por terminado un tratado o para retirarse de el, podrá 

también alegar ese cambio como causa para suspender la aplicación del 

tratado". 

De aquí que al ratificar nuestro país, la Convención de Viena, con fecha 29 de Octubre 

de 1%1, resulta que lo que fue materia de eUa, forma parte de nuestra Constituci6nL 

acorde a los previsto por el numeral 133 de la misma; y por ello la Ley Suprema de 

Toda la Unión, obligando a los jueces de todos y cada uno de Jos estados federados a 

su aplicación, a pesar de las dlSposIciones en contrario que pueda haber en sus 
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ordenamiento legales, desde el día 14 de febrero de 1975, día en que se publico la 

Citada Convención de Viena en el Diario Oficial de la Federación. 

Como derivado de todo 10 anterIOT abe destacar que en estricto sentido un Estado que 

celebra un tratado basándose en principios de derecho, lo deberá de hacer en la 

inteligencia que los estados celebrantes aplican estos prinClplOS a sus gobemados ya 

sea como deberes o prerrogativas. 
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CONCLUSIÓN 

El principio de la Pacta Sunt Servandae Rebus Sic Stantibus, se encuentra implícito y es 

obligatorio en todo contr~to atendiendo tanto al espíritu y contenido de nuestro 

Código civil, así como en otros ordenamientos locales y especialmente en la 

Convención de Viena, de ahi que es menester que se generalice dicha tendencia de 

aplicar y conslderar implicita esta cláusula, cuando surge un cambio fundamental e 

Imprevisible en las condiciones generales que se tenían al momento de celebrar el 

tratado, y de ahí que se de la posibilidad de la rescisión o revisión de las obligaciones 

contractuales, cuando estas representan el empobrecimlento de uno a causa del 

enriquecimiento del otro, cuando se pueda restablecer un punto de equilibrio entre las 

prestaciones; o incluso ya no es equllibrable por haber perdIdo su viabilidad el contrato 

celebrado, rescindirlo, como postenormente EstudIaremos en la presente investIgacIón. 
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CAPITULO V 

EFECTOS LEGALES DE LA APLICACIÓN DE LA CLAUSULA PACTA SUNT 

SERVANDAE REBUS SIC STANTIBUS. 

V.l.- GENERALIDADES. 

Como hemos vísto en el desarrollo de esta investigación el principio de la Pacta Sunt 

Servatldae Rebus SIC Stantibus, :nosotros lo consideramos como implícito y es 

obligatorio en todo contrato mercantil, de ahí la necesidad de estudiar el alcance y 

consecuenCIas de la aphcacibn de esta cláusula que por una parte concede la 

posibilidad de obtener la rescisIón de las obhga<ion€s consIgnadas en los contratos, y 

por otro lado poder lograr una revisIón de las obhgaciones contractuales para 

conservar el equilibrio de las prestacIones pactadas en los mismos, en ambos casos las 

condicionantes son el cambio fundamental en las condiclones generales de un país o de 

determinada región, cuando éstas representan el empobrecínuento de uno a causa del 

enriquecimiento del otro. Ambas posibilidades que concede esta cláusula no solo 

resultan interesantes, sino además muy del1cadas en cuanto a su aplicaCIón, ya que el 

Juez del conocimiento para aplicar la citada cláusula en un contrato que se encuentre 

modificado por estas C1rcunstanCIas, en estudIO, lo deberá hacer escrupulosa, y 

cUldadosamente para evjtar mayores inequldades y cumpll€ndo con los slguientes 

requisitos a saber: 
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A) Que 10s acontecimientos resulten Imprevisibles. 

B) Que el acontecimiento sea extraordinario. 

e) Que el acontecimiento sea ajeno a la voluntad de las partes. 

D) Que el acontecimiento modifique las condICiones generales del país o región 

determinada. 

E) Que el acontecimiento cause excesIva onerosldad para uno de los contratantes. 

F) Que la onerosidad represente a su vez enriquecimIento de unO a costa del 

empobrecimiento del otro. 

G) Que el monto de la prestación sea inalcanzable. 

H) Que el acontecimiento afecte en forma dIrecta a una categoría de obhgados. 

1) Que se traten de obligaciones contraídas de tracto sucesivo o continuadas, 

periódicas O diferidas. 

J) Que se SOliCIte la revisión y reducción de las prestaciones del contrato, o en su caso 

la resclSión; por ser a tal grado malcanzable que ni reduciéndola se podría cumplir. 

K) Que el empobrecimiento sea contundente, daro, o que represente una merma 

considerada del patrimonio del afectado. 

V.2.- REVISION y REDUCCION EQUlTATIV A DE LAS OBLIGACIONES, O 

RESCISION DE LAS MISMAS. 

Como hemos VIsto en capitulos anteriores de la presente investigación, eXIsten autores 

que sostienen la revisión de las obligaCIOnes por los cambios fundamentales de los 
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cuales nos habla la teoría de la imprevisión, también vISta a 10 largo del presente 

trabajo, entretanto existen otros autores e inclusive la ConvencIón de Viena y el 

CódIgO de Jalisco que nos hablan de la posibilidad de la rescIsión de las obligacienes 

atendiendO' a esta cláusula. 

En cuantO' a la resciSIón de les contrates, tendríamos según se VIO en los conceptos 

fundamentales de esta inveshgación, y según el maestre Francesc:e Camelutti quien 

nes define a la reSCIsión come e1 acto mediante el cual se priva de eficacia a un actO' 

precedente a causa de su injusticia, 

Nosotres de acuerdo a nuestro Derecho Mexicano, sabemos que la rescición de un 

contrato o convenio, es demandable por el incumphmiento de obligaciones de alguno 

de los celebrantes, per le que quizá, sería preferible hablar de la posibilidad de la 

revocación o resolución del contrato. 

En cambio la revisión y redUCCIón equitativa, presupenen la facultad de los jueces de 

examinar no 50'10 el contrato, sus efectos, sus consecuencias, sino también verificar las 

condIciones en que se encuentran las partes que le hayan celebrado, es decir, que una 

parte no se enriquezca a costa del empobrecimiento de la otra, yademás que se haya 

sabsfecho los principiOS generales de la buena fe contractual, la honradez, y la eqUldad, 

y en caso contrario constreñir a las partes mediante una sentencia equilibradora que 

modlfíca JudiCIalmente las condiciones del contrato origInal para eVitar 
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desproporClonalidades causadas por el cambio en las condiciones generales, de las 

cuales hemos hablado a lo largo de la presente investigación. 

Además los efectos y consecuencias de ambas posibilidades anteriormente vistas son 

distintos, porque la rescisión es resolver, o temunar con el contrato por su injusticia, 

restituyéndose ambas partes de las prestaciones que se dieron durante la vida del 

contrato; mientras que la reVlsión deja existente la relación contractual y la modifica 

hasta negar al punto de equilibrio de las prestaCIones recíprocas, y además la 

posibilidad de una restitución parCial de ciertas prestaciones concedidas durante la 

'vida anterior del contrato antes de la revisión, es decir eqUlvaldría a una aCCIón de 

pago de lo indebido, sí las partes trataron de cumphr durante cierto tIempo, total o 

parcialmente el contrato, no obstante la modúicaci6n substanCIal de las condiciones 

generales que dieron lugar al contrato inicial. En la inteligencia en su caso, una vez 

hecha por el juez competente, la modIficación del contrato original, para adaptar a la 

nueva realIdad social, si la parte que fue constreñida a la reducciórlt se debería 

contemplar en la sentencia, el derecho de opción mediante el cual pueda dICha parte 

optar, por la terminación del contrato y con los efectos jurídicos consecuentes. 

V.3.- LA DEMANDAS RELATIVAS A LOS INCISOS ANTERIORES. 

Como en la presente ITIvestigación hablamos de la inclusión implícita del prinCipiO de 

la Pacta Sunt Servandae Rebus SIC Stantibus, en los contratos mercantiles 
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específicamente, hay que delnrutar tanto la vía, las aCClOnes que se intentan, la 

competencIa de los tribunales a saber: 

Tanto en la acción de rescisión, como en la de revisión y reducción equitahva, la vía 

elegida deberá ser SIempre la Ordinaria Mercanhl, en concordancia a la calidad de las 

partes y a la naturaleza del negocIo que genera dichas acciones de conformidad con los 

artículos 75, 1049, Y 1050 del Códlgo de ComercIo. 

En lo que respecte. a la competenCIa, dada la naturaleza del procedimiento que se 

generaría en ambas acciones, y que estas dos acciones resultan personales por parte de 

los afectados que sufren el empobrecimiento en su economía en el contrato que les da 

origen I resulta que son competentes los Juzgadores Ovües del lugar donde se celebro 

el contrato, o aquellos a los cuales se sujetaron las partes en razon de] e1 fuero 

territorial, de conformidad con el artículo 114 del CÓdIgO de Comercio. 

Ahora, una vez determinadas las cuestiones anteriores nos permitimos elaborar un 

proyecto de ambas demandas, sobre un crédito hipotecario, celebrado en el Distrito 

Federal aunque puede ser sobre cualquier contrato mercantil, cuyos intereses o 

prestaciones se incrementen, de acuerdo a los mdicadores económICos como la 

inflación, devaluación, o casos fortuitos o de fuerza mayor generales de una región o 

país deterrrunados como las guerras, terremotos, e inclusive pueden operar estas 

teorías a favor del acreedor, ya que estas acciones no son exclusivas de los deudores. 



Por 10 que respecta a la demanda en la que se ejercita la aCCIón de revisión: 

C. JUEZ DE LO CIVIL COMPETENTE 

EN EL DISTRITO FEDERAL 

Presente: 
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ENRIQUE MUÑOZ RODRIGUEZ y GRACIELA ADRIANA 

GUZMAN MARTINEZ, pOI nuestro propio derecho y señaJan corno 

representante común de los intereses de 10s Suscritos a GRACIELA 

ADRIANA GUZMAN MARTINEZ, señalando como domicilio para 

oír y recibir toda clase de notificaciones documentos y valores el 

ubicado en A vemda Ejército Nacional número 1112, Despacho 702, 

Colonia Los Morales, Códlgo Postal 11510 de esta Ciudad, y 

autorizando para los mismos efectos a FR~NCISCO DE LA PORTILLA 

SORDO, ante Usted, con el debido respeto comparecemos para exponer: 

LEGITlMACION ACTlV A.- Titulares identificados en el párrafo 

anterior. 

LEGITIMACJON PASIV A.- En carácter de demandada GRUPO 

FINANCIERO BANCRECER, S.A., con domicilio en PASEO DE LA 

REFORMA 116, PISO 7, COLONIA jUAREZ, DELEGAClON 

CUAHUTEMOC. c.P. 56100. 
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VIA ELEGIDA.· La Mercantil Ordinaria acorde a la calidad de las 

partes y la naturaleza del negocio que genera las acciones mtentadas de 

conformidad con los artículos 75, 1049, lOSO del Código de Comercio. 

COMPETENCIA.- Resulta competente su Señoría conforme a lo 

dispuesto por el articulo 114, Fracción 1 del Código de Comercio. 

Se demanda a GRUPO F/>':ANCIERO BANCRECER, 5.A. el 

cumplimiento de las siguientes; 

PRESTACIONES 

A).- La declaración Judicial por la que se declara procedente la revisión 

del contrato de hipoteca, por ser de imposible cumphmlento con las 

condiCIOnes y riesgos que se pactaron en sus cláusulas, y sus 

variaciones de 105 intereses, por operar la teoría de la imprevisión 

porque las partes o la parte acreditada no previo en el contrato de larga 

duración sus causas imprevistas, como es la devaluación de nuestra 

moneda (peso) frente al dólar, y se fije como consecuencia un porcentaje 

de intereses razonables de acuerdo a la proporción de los ingresos con 

los que contamos y que acredItamos con la obtención del crédito al 

estudio socioeconómico que previamente efectúo el banco otorgante y 

demandado. 
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B).- La Reducción equitativa de los intereses fijados en el contrato base 

de la accI6n y su modificatorio, a fin de que se establezca el equilibrio de 

las prestaciones recíprocas pactadas entre la parte actora y la 

demandada respectivamente, en virtud de que estas tasas de interés son 

aplIcables a créditos de corto plazo, por lo que su rendimiento es mucho 

mayor que aquellas tasas que se fijan a proyectos de largo plazo hasta el 

tipo legal mercantil. 

q.- Como consecuencia de la prestación anterior, declarar la restitución 

de las cantidades pagadas en cumplimiento de las tasas fijadas 

inicialmente por el Banco y que se han pagado en exceso y que se sigan 

pagando hasta que se dicte la resolución correspondiente. 

D).- La entrega de una copla del estudio socioecon6mico efectuado por 

el Banco con el cual se hizo la calificación administrativa y moral para 

conSIderar a los Suscritos sujetos de crédito, pues de ese estudio 

socioeconómico jamás se otorgó constanCIa alguna a los Suscritos, en 

térrnmos de los artículos 1 y 65 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

E).- la exhibtción y entrega de la tabla de cotizaciones y cornda 

finanClera efectuadas en la fecha en que se celebro el contrato de crédito, 

con la cual el Banco debió determmar el posible comportamiento del 
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crédito durante TODA SU VIDA tomando en cuenta como base las 

tasas de interés VIgentes en ese momento en el mercado así como los 

factores y componentes de la formula que sirve para determinar el 

ajuste semestral de la erogación neta~ y otra cornda financiera y tabla 

de amortizaciones en las que se consideren los índlCes financieros 

promedio de 105 últimos diecinueve años utilizados en el contrato y 

convenio modificatorio, Impugnados, los cuales debieron ser los 

idóneos para esa determinaClón. De tales documentos jamás se otorgó 

constancia alguna a los Suscritos, por Jo que nunca conOCImos los 

riesgos que representaba el contrato celebrado. 

Ha lugar a pedir ]a revisión en virtud de que ha operado la teoría de la 

imprevisión por las causas imprevistas y errores que han afectado el 

obJ€to original por el cual se firmo el contrato y su convenio 

modificatorio y como consecuencia su cumplimiento y la redUCCIón al 

punto de equilibrio entre las prestaciones de las partes en base a los 

artículos 19 y 851 del Código Gvil que establecen: 

"19. - Las controversi.as judiciales del orden civil deberán resolverse 

conforme a la letra de la Ley o a su interpretación jurídica. A falta de 

Ley se resolverán conforme a los principios generales de derecho". 
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"1851. . SI los términos de un contrato son claros y no dejan duda sobre 

la intención de los contratantes, se estará al sentido literal de sus 

cláusulas" . 

Si las palabras parecieren contranas a la intención evidente de los 

contratantesr prevalecerá ésta sobre aquéllas. 

Con relación al mismo tema, cabe hacer mención de que México asistió 

como país soberano, a la Convención de VIena sobre "Derechos de los 

Tratados, en la que una mayoría de las naciones del llamado "tercer 

mundo", entre ellos México, presionó para que en los tratados 

internacionales se reconociera la inclusIón implícita de la cláusula 

'REBUS SIC STANTIBUS', CON BASE EN LA TEORIA DE LA 

IMPREVISION POR EL CAMBIO FUNDAMENTAL DE LAS 

CIRCUNSTANCIAS Ql;E PUEDAN MODIFICAR 

SUBSTANCIALMDiTE LAS OBLIGACIONES derivadas de un tratado 

internacional; de tal manera, que finalmente fue admitida en el texto 

del artículo 62,. de] Protocolo de la ConvenClón de Viena mencionada. 

De aquí que al ratificar nuestro país, la Convención de Vlena, por 

decreto de fecha 29 de Octubre de 1%1, resulta que lo que fue materia 

de ella, forma parte de nuestra ConstituCIón, acorde a lo previsto por el 

numeral 133 de la misma; y por el10 la Ley Suprema de Toda la Vnión, 

obliga a los jueces de todos y cada uno de los Estados Federados a su 
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aplicaclón, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en 

sus ordenamientos legales. 

Por eno, se puede afirmar que eJ Código CIvil para el Distrito Federal 

en materIa común y para toda la República en Materia Federal y corno 

supletorio en sus disposiciones del Código Mercantil, admIte 

implícitamente la teoría de la Imprevisión, al preceptuar en el artículo 

17% lo que sigue: 

1i%.- Los contratos se perfeccionan por el mero consentinuento; 

excepto aquellos que deben revestir una forma estableCIda por la Ley. 

Desde que se perfeccjonan, obligan a los contratantes no sólo al 

cumphmiento de 10 expresamente pactado, sino también a las 

consecuencias que, según su naturaleza, son conforme a la buena fe, al 

uso o a la Ley. 

La norma 1771 que adelantándose al legislador de otros Estados de la 

Umón y aún a alguna nación del Orbe, el legtslador local del Estado de 

Jalisco dejó establecida además de su correlativo al 19 del Distnto 

Federal en su articulo 14 de esta enbdad, dejó establecida en su Ley 

respectiva lo siguiente: 
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Artículo 1771.- El consentimiento se enhende otorgado en las 

condiciones y circunstancias en que se celebra el contrato, por tanto, 

salvo a aquellos que aparezcan celebrados con carácter aleatorioI los 

contratos podrán declararse rescindidos, cuando por haber variado 

radlCalmente las condiciones generales del me4io en que debía tener 

cumplimiento sea lffiposible satIsfacer la verdadera intensión de las 

partes Y RESULTE, DE LLEVAR ADELANTE LOS TÉRMINOS 

APARENTE DE LA CONVENCION, UNA "aTaRlA INJUSTICIA o 

FALTA DE EQUIDAD QUE NO CORRESPONDA A LA CAUSA DEL 

CO!\lRATO CELEBRADO. Este precepto no comprende las 

fluctuaciones o cambios normales de todo SIStema económico o social, ni 

Jos cambios de poslc1ón o circunstancias de los contratantes en la 

sociedad, sino solo aquellas ALTERACIO~ES IMPREVISlBLES que 

sobreVienen por hechos de carácter general y que establecen una 

desproporción absoluta entre 10 pactado y lo que actualmente pudiera 

corresponder a la térrninología empleada en el contrato". 

Fundamos la presente demandaa en las siguientes consideraclones de 

hecho y de derecho: 

HECHO 5 

PRn.lERO.- La demandada es una InstituCIón de crédito legalmente 

autorizada y reconocida en los medios más altos del mundo de los 
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inversionistas y sobre todo un Banco especializado en mercado de 

dinero y profesional en el manejo de dmero y sus riesgos y 

comportamientos de acuerdo a las políticas económicas del país .. siendo 

en pocas palabras, perito en matena económica. 

SEGUNDO.~ Con fechas 25 de agosto de 1994 como se acredita con el 

tesbmonio notanal que se acompaña a la presente.. los Suscntos 

celebraron en carácter de acreditados y garantes, con la Institución de 

CrédIto Demanda en su carácter de acreditante, misma que nos califico 

como sujetos de crédito en ténninos de los artículos 1 y 65 de la Ley de 

Instituciones de Crédito, Contrato de apertura de CrédIto con intereses 

y garantía hipotecaria, y Convenio Modificatorio o carta de mtensión, 

contrato en el cual fue concedido un crédito hasta por la cantidad de 51 .. 

739,430 pesos, para invertirlos, dicha hipoteca tendría un término de 10 

años inicialmente. 

TERCERO.- También fue materia del pacto inicial, que el capItal 

prestado, causaría un interés pagadero por mensualidades venadas y 

conformara a las dlversas opciones .. comisIones y tasas que se dejaron 

establecidas en las Cláusulas sexta, y séptima del contrato unpugnado, 

y además en el acuerdo modificatorio se hace un pacto de anatocisrno 

del todo ilegal, en el que se capitalizan los mteres€S sin justa causa, 

obligándonos a finnar el Convenio ModifIcatorio porque de lo contrario 
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tendríamos que pagar todo el crédito en una sola exhibición por lo que 

ese pacto fue firmado y aprobado baJo presión a los Suscritos, y cuyo 

pacto es mjusto. 

CUARTO.· Igualmente, y para garanhzar el cumplImiento de las 

obligaciones derivadas del contrato de apertura de crédito y que 

resultaren a cargo de los Suscntos, constitUImos a favor del acreditante 

una garantía hipotecaria sobre el inmueble materia del contrato 

impugnado, de tal manera que en contra de ]0 previsto por la Ley, no se 

indiVIdualizo su valor a efecto de que proporcionalmente al pago, 

dismmuyera el gravamen. 

QUINTO.· A partir de la fecha de otorganuento del Crédito, los 

suscritos habían venido cumphendo oporhmamente con las 

obligaciones a su cargo y especialmente con el pago de las cantidades 

que por concepto de mtereses le cobraba el Banco, no obstante que a 

partir del mes de DIciembre de 1994, los incrementos a las tasas fueron 

creciendo desproporcionadamente de tal forma que Jos depósItos 

hechos, no alcanzan a pagar parte del importe de la obhgaClón 

principal, sino únicamente parte de los intereses viéndose afectada la 

operaC1ón de crédito por su Imposibilidad de cumplir, por las causas 

imprevistas en el contrato de largo plazo que lo afectaron. 
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SEXTO.- Sm embargo, el cumphmiento parcIal hecho por los Suscritos, 

fue realizado bajo condiciones de sacrifiCIo y desesperantes por ser 

excesIvamente onerosas en nuestro perjuicio, y desde luego en benefICIo 

de la Institución demandada, quien sin apegarse a las dispOSiciones 

legales aphcables y los principios generales del derecho, de la equidad y 

de justicia, y sin base jurídica alguna ha variado unilateralmente a su 

arbitno, las tasas de intereses convenidas en el contrato ongina!, 

excediendo no solo el importe que señalan y regulan los artículos 2394, 

2395, 2396 Y 2397 del Código Clvil para el Distnto Federal, SInO las que 

eran observadas regulannente en el momento de la fuma del convento 

como se vera enseguIda: 

SEPTIMO.- El créchto otorgado a los Suscritos el día 25 de agosto de 

1994 ante el Notano PublIco número 12 de Texcoco Estado de Mé:>..ico, 

cuando la tasa de interés interbancaria promedio (conocida corno TIlP, y 

generalmente la tasa líder) era de 18.461%, durante caSI todo el año los 

incrementos no fueron superiores al 20%, pero a partir del 22 de 

DiCiembre de 1994, han sido desproporcionados y exagerados. en 

relación a la tasa vigente en la época en que se firmo el contrato ya que 

para tal efecto deberá tenerse al informe que se sirva rendir el BANCO 

DE MEXICO respecto de los incrementos en este rubro por lo que a 

manera de ejemplo cito: 



El día 22 de diciembre de 1994 se Incrementó en %.47% 

El día 28 de diciembre de 1994 se incrementó en 141.18% 

El día 5 de enero de 1995 se sitúo en 140.87% 

El día 12 de enero de 1995 se incrementó en 171.46% 

El día J9 de enero de 1995 se incrementó en 214.17% 

El día 26 de enero de 1995 se SItúo en 192.92% 

El día 2 de febrero de 1995 se incrementó en % 178.91 % 

El día 9 de febrero de 1995 se incrementó en 184.98% 

El día 16 de Febrero de 1995 se Incrementó en 197.58% 

El día 23 de Febrero de 1995 se incrementó en 349.82% 
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y así paulatinamente su fueron dando los incrementos para que 1 día 3 

de Agosto de 1995 la tasa se ubicara en 257.23%. 

De lo anterior resulta que 105 Suscritos sufren un perjuicio grave 

empobreciéndose en su patrimonio, al soportar indebidamente una 

excesiva onerosidad en la tasa de interés, en tanto que representa un 

enriquecimiento para nuestra acreedora; por lo que, habiéndose roto el 

principio de equilibrio o de la proporcIOnalidad entre las prestaciones 

recíprocas procede que su Señoría obrando con estricto apego a 

derecho, a la equidad y a la Justicia las equilibre en observancia de la 

buena fe y eqUidad como base del contrato y del consentimiento 

otorgado, puesto que dicha situación jurídica se genero de un cambio 
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imprevislble que afecto en forma grave y general al sistema económico 

y financiero Mexicano. 

ULTJMO.~ También es público y notorio en todo nuestro País que el 

mercado de inmuebles ha sufrido un descenso total y que son casÍ nulas 

las operaciones de compraventa, precisamente causadas por la falta de 

capacidad econórruca de Jos posibles adquirentes; pero aún es más 

onerosa de aquellas compraventas sUjetas al crédito con garantía 

hipotecaria. como lo es en el particular que hace que las cantidades que 

se adeudan sean superiores hasta 10 veces al valor real, que tendría el 

inmueble e incluso el comercial sobre el avalúo que se hizo y sobre el 

que se hiciere actualmente por 10 que es necesarlO que en el presente 

procedimiento se realice un avalúo comercial periclal que establezca el 

valor del inmueble y respecto de la cantidad que pretende cobrar 

dolosamente la lnshtuoón de Crédito, enriqueciéndose ilícitamente en 

nuestro pe:rjuicio, y así respecto del avalúo por resolución su Señoría 

determine la canhdad que se debe pagar por el inmueble materia de 

este Juicio, pehción que se apoya por aphcaclón analógica en lo 

dispuesto por el enjuicianuento aplicado al concurso voluntano del 

deudor que, para pagar sus deudas pone a disposición de sus 

acreedores sus bienes, para que les paguen sus crédltos mediante la 

intervención del Juez. 
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De lo aducido anteriormente se desprende que me aSIsten los 

siguientes puntos de: 

DERECHO 

Son aplicables en cuanto al fondo los artículos 8, 19, 1796, 1828, 1830, 

1851, 2239, del Código ClVil para el Distrito Federal aplicado 

supletoriamente, el artículo 62 de la Convención de Viena, el artículo 

133 Constitucional, los princIpios generales del Derecho basados en la 

Justicia Equidad y la Rebus Sic Stantibus, así como los artículos 1 r 65 de 

la Ley de Instituciones de Crédito, y demás relativos y aplicables de las 

leyes citadas, y del Código de Comercio en '\'1gor. 

Norman el procedimiento los artículos 75, 114 Fracción t 1049, 1050, Y 

demás relahvos y aplicables del Código de Comercio, y del Códlgo de 

ProcedImientos Civiles del Distrito Federal aplicado Supletoriarnente al 

presente procedimiento. 

Por lo e>..--puesto y fundado; 

A USTED C. JUEZ, atentamente Pldo se sirva: 

PRIMERO.- Tenemos por presentados para que se nos reconozca la 

personalidad con que promovemos. 
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SEGCNDO.- Se admita la presente demanda en la vía y forma 

propuesta, ordenando correr traslado de la rrusma a los demandados. 

TERCERO.- Prenos trámites procesales se dicte sentencia, declarando 

la revIsión del contrato impugnado, y la reducción de las prestaciones 

estIpuladas en el contrato base de la acción en equlbbrio justo y 

equitativo, atendiendo a las causas graves e imprevistas por los 

Suscritos, y conforme a su demostración se resuelva en derecho y de 

conformidad con lo sohcitado. 

PROTESTAMOS RESPETO 

Por lo que respecta a la demanda en la que se ejerc1ta la acción de rescisión, 

sería completamente Idéntica, a la antenor expuesta, siendo la única variante, 

que en ésta acción, se invocaría la de rescisión I y respecto a la restitución, 

ésta sería total, y retroactiva al momento de la celebración del contrato: 

A).- La declaraCIón Judicial por la que se declara procedente la reSCIsión 

del contrato de hipoteca por ser de imposible cumplimiento con las 

condiciones y riesgos que se pactaron en sus cláusulas y sus 

vaTlaCIones de los intereses, por operar la teoría de la imprevis1ón 

porque las partes o la parte acredItada no pre\io en el contrato de larga 
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duración sus causas imprevIStas como es la deva1uaclón de nuestra 

moneda (peso) frente al dólar. 

B).- Como consecuencia de la prestación anterior declarar la reshtución 

mutua de las cantidades pagadas y prestaciones otorgadas por las 

partes durante todo el perlado de vida del contrato así como la 

restitución de las cantidades pagadas por los suscritos en virtud de las 

tasas de interés fijadas iniCIalmente por el Banco y que se han pagado 

en exceso y que se SIgan pagando hasta que se dicte la resoluclón 

correspondIente. 

V.4.- CARGA DE LA PRUEBA. 

En materia procesal resulta interesante la materia y objeto que hay que demostrar en 

las demandas de esta naturaleza, ya que los cambiOS -en las condiciones generales, 

deben ser bien -conocidas por el Juez, por ser obvias, notorias, públicas, y generales, 

aunque seria relevante ofrecer como pruebas informes que dan mstituciones 

especialIZadas sobre los indicadores, como la Bolsa ~1.exicana de Valores, El Banco de 

México, o las Casas de ComerCio, para reforzar este dicho. 

Pero consideramos que por 10 delicado que resultan la aplicación de la cláusula en 

estudIO serian necesanos otros mediOS de prueba como 10 son: estudios 

socioeconómkos de las partes, efectuados por pentos en la materia, para probar el 

empobrecimiento de una de las partes a costa del enriqueCimIento de la otra, así como 
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el probar que el contrato deja de ser viable de seguirse conservando las cláusulas 

origmales del contrato, así como cualquier otro medIO de prueba que tenga al alcance 

la parte que invoca dichas accIones, pues es esta quien debe probar que ha lugar a la 

declaración de procedencia de dichas acciones. 

Retomando los ejemplos de demandas anteriormente citadas solo por cuestiones 

didáchcas ejempllnco un ofrecinuento de pruebas relativo a las demandas 

anteriormente formuladas: 

C. JUEZ DECIMO TERCERO DE LO CIVIL 

EN EL DISTRITO FEDERAL 

Presente: 

ROSA MARIA ZAVALA OLVERA, 

personalIdad debidamente reconocida en los autos al rubro arriba 

indicadoJ y dado el término según el cual se abre el jUicio a prueba, de 

acuerdo al proveído de fecha 9 de junio de 1998, en bempo y forma 

vengo a ofrécer como pruebas de la parte que represento las siguientes : 

PRUEBAS 

a).- LA CONFESIONAL, a cargo de la mstituClón demandada 

BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. por conducto de su 

Representante legal o persona que acredite facultades para absolver 
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posiciones, persona que deberá comparecer personahnente el día y hora 

que señale esta autoridad a fIn de desahogar esta probanzal y al tenor 

de las posiciones que en su oportunidad formulare, para que previa 

calificación de legales de las mismas las absuelva en términos ley, 

apercibido que en el caso de que no comparezca el día y hora que se 

señale se le tendrá por confeso, sin pelJuicio de las sanciones que por 

ley pudieren corresponderle. Esta prueba se encuentra debidamente 

relacionada con los hechos TERCERO... misma prueba con ]a que se 

pretende probar en extremo todos y cada uno de los hechos que dan a 

la causal de revisión (o rescisIón en su caso) de dichos contratos por 

operar la teoria de la imprevlsión y la mclusi6n implícita de la cláusula 

Rebus Sic 5tantibus por los cambios generales de carácter nacional que 

hacen imposible el cumplImiento de los documentos base de la acción. 

b).- LAS DOCUMENTALES .- Base de las aCCIones que se intentan, 

consistentes en el contrato de apertura de crédito con intereses y 

garantía hipotecaria celebrado entre la Institución Bancaria y los señores 

ROSA MARIA ZAVALA OLVERA y PEDRO MARIN ZARATE, el día 

21 de Febrero de 1990, ante el Notario Público número 56 del Distrito 

Federal, y del convenio modificatorio del contrato de fecha 23 de 

;\m.·lembre de 1993 celebrado el 23 de Noviembre de 1993 ante el 

Notario Público 147 del Distrito Federal, para prorrogar su duración y 

cambiar el mecanismo de calculo y la tasa de intereses, documentos que 
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obran en poder de este Juzgado en copia certificada por ser el 

documento base de las acciones que se ejercitan, documental con la cual 

se pretende probar el extremo dicho contrato y modmcatono fueron 

afectados por causas imprevistas, y como Consecuencia la inviabilidad 

y consecuentemente la injusticia del esquema finanaero, ya que el 

Banco demandado en su calidad de perito en la matena a contrario 

imperio de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Instituciones de 

Crédito debió realizar adecuadamente el estudio a que hace referencia el 

mencionado artículo para asegurar y determinar que el crédito era 

viable, es decir que los Suscntos pudieran cumplir con lo expresamente 

pactado atendiendo a nuestra sItuación socioeconómica, situación que 

es de orden Público como lo los articulos 1 0, Y 65 de la Ley de 

Instituciones de Crédito, ya que el banco como perito en matena 

económica y finanCIera, debtó prever que el crédito no era VIable, ya que 

a la fecha nos vemos en la imposibilidad de pagar dicho crédito 

haciendo amortizaciones a capitaL ya que teníamos la Finne conVIcción 

de que la deuda que estabamos adquiriendo, la (ubnríamos 'Con el 30% 

de nuestros ingresos mensuales en un plazo máximo de primeramente 

10 años, y posteriormente por el refinancianuento 20 años, después del 

cual estaríamos liberados de ella tal y como nos los habían ofrecido la 

institución de crédito demandada y que de haber tenido conocimiento 

de los compromisos y nesgos a que fuimos sometidos por el Banco, 

nunca habríamos frrmado el citado contrato y modificatorio, de lo 
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anterior resulta que los Suscntos sufren un perjulcio grave 

empobreciéndose en su patrimonio, al soportar indebidamente una 

excesiva onerosidad en la tasa de interés, en tanto que representa un 

enriquecimiento para nuestra acreedora; por ]0 que, habiéndose roto el 

princIpio de equilibno o de la proporcionalidad entre las prestaciones 

recíprocas situaciones contrarias al derecho y a sus principIOS basados 

en la equidad y a la Justicia las en observancia de la buena fe contractual 

base del contrato y del consentimiento otorgado" puesto que dicha 

situación jurídica se genero de un cambio imprevisible que afecto en 

fonna grave y general al SIStema económico y financiero Mexicano, 

relacionando esta prueba debidamente con los hechos TERCERO, ..... . 

de mi escrito Imcial de demanda y sus correlativos de la contestación. 

c).- DOCUMENTAL.- ConSIStente en el estudio socioecon6mico 

efectuado por el Banco con el cual se hizo la calificación administrativa y 

moral para considerar a los Suscritos sujetos de crédito pues de ese 

estud10 socioeconónuco, y en virtud de que jamás se otorgó constancia 

alguna a los Suscritos, BAJO PROTESf A DE DECIR VERDAD, estamos 

en imposibilitados en obtenerlo, , no obstante que se solícito 

previamente a la demandada mediante escrito de fecha 11 de febrero, 

debIdamente sellada por la Institución BancarIa demandada el día 12 de 

febrero de 1998, el cual se acompaña al presente T y la demandada se ha 

negado sistemáticamente a mI petición, y por 10 tanto no lo tenernos en 

LVI as ID IEW 
111 DE LA ItBUOIECl 
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nuestro poder, sino obrar en los archivos de la Institución de Crédjto 

Demandada, con domicilio plenamente identificado en las diligencias de 

emplazamiento, a fIn de que sea requerida la demandada para que los 

exhiba en un término mayor de tres días , ya que este estudio 

soooeconómico debió hacerse prev'io otorgamiento del crédito a fm de 

asegurar su viabilidad, prueba que se ofrece en términos de los artículos 

295 y 287 in fine, del Código de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria, y los artículos 49 y 93 de la Ley de Instituoones de Crédlto, 

por 10 que se sohcita que por conducto de su Señoría se le reqUIera a la 

demandada la exhibición de dichos estudios apercibido que en caso de 

no hacerlo se le apremiara conforme a la ley, e incluso se tendrá la 

presunción de que tales estudios socioeconómicos, jamás fueron 

realizados, prueba con la cual se pretende probar el extremo de que 

dichos estudios no fueron hechos confonne a la ley, o jamás fueron 

hechos, y por lo tanto los documentos base de la acción se encuentran 

afectados por causas imprevistas, ya que los artículos, 1° Y 65 de la Ley 

de Instituciones de Crédito presuponen su realización para asegurar la 

viabilidad de las obligaclones contratadas, relacionado esta prueba 

debidamente con los hechos TERCERO, .... ml escrito inICial de demanda 

y sus correlativos de su contestación. 

d).~ LAS DOCUMENTALES.~ Consistentes en la tabla de cotizaCIones 

y comda financiera efectuadas en la fecha en que se celebro el contrato 
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de Crédlto~ con la cual el Banco debió determinar el posible 

comportamiento del crédito durante TODA SU VIDA, tomando en 

cuenta como base las tasas de interés vigentes en ese momento en el 

mercado así como los factores y componentes de la formula que sirve 

para detenninar el ajuste semestral de la erogación neta, Y OTRA 

CORRIDA FlJ\:A:-iOERA Y TABLA DE A'vIORTIZAClONES en las 

que se consideren los índices financieros promedio de los últimos 

diecmueve años utilizados en el contrato y convenio modificatorio, 

impugnados, los cuales debieron ser Jos idóneos para esa 

determinación, y en virtud de que jamás se otorgó constancia alguna a 

los Suscritos, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, estamos en 

imposibilitados en obtenerlo, , no obstante que se solícito previamente a 

la demandada mediante escrito de fecha 11 de febrero~ debidamente 

sellada por la Institución Bancaria demandada el dfa 12 de febrero de 

1998, el cual se acompaña al presente, y la demandada se ha negado 

sistemáticamente a mi petición, y por ]0 tanto no 10 tenemoS en 

nuestro poder, SIDO obraT en los arrhivos de la lnstitución de Crédito 

Demandada, con domicilio plenamente identificado en las diligencias de 

emplazamiento, a quien deberá requerírsele su exhlbidón en un 

término no mayor de tres dlas, ya que estos documentos debió 

realIzarlos y enterarlo$ a los suscritos, ya que dICho estudio 

socioeconómico debió efectuarlo el banco demandado previo 

otorgamiento del crédito a fin de asegurar su viabilidad, prueba que se 
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ofrece en términos de los artículos 295, y 287 in fine, del Código de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, y los articulos 49 y 93 

de la Ley de Insbtuciones de Crédito, por lo que se solicita que por 

conducto de su Señoría se le requiera a la demandada la exhibición de 

dichos documentos apercibido que en caso de no hacerlo se le 

apremiara conforme a la ley, e mc1uso se tendrá la presunción de que 

tales documentos y estudios jamás se realizaron, y que las conductas del 

banco a la celebración del contrato sus conductas y abstenciones fueron 

realizadas a contrario imperio de lo dispuesto por el artículo 65 de la 

Ley de Instituciones de Crédito ya que la demandada debió realizar 

adecuadamente los estudios relativos al comportamiento del crédito a 

para asegurar y determinar que el crédito era VIable, es decir que los 

Suscntos pudIeran cumplir con 10 expresamente pactado atendiendo a 

nuestra situación socioeconómica, actualizando que los documentos 

base de la acción fueron afectados por causas imprevistas que 

modificaron las cond1cIOnes generales del país, para seguir cumpliendo 

con las obligaCIones contraldas por los suscritos, relacionado esta 

prueba debidamente con los hechos TERCERO, ..... de mi escnto m1cial 

de demanda y sus correlahvos de su contestación. 

e).- DOCUMENTA LES.- ConsIstentes en los estados de cuenta 

certificados por el contador del banco, y sus tablas de amortIzación 

demandado y que la demandada se obligó según los términos del 
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contrato y convenio modmcatorio impugnados, para observar todos y 

cada uno de los movimientos hechos por el Banco, así como los 

elementos considerados para la determinación de la tasa de interés 

, mensual ya que los recibos de pago que se exhibieron con nuestro 

escrito inicial de demanda, aparecen tasas de interés que no coinciden 

con el procedi.mieJlto establecido en el contrato para tal detennlJ1aCIón y 

además que con esto además se prueban las causas imprevistas de 

carácter nacional que causaron desequilibrio en las prestaciones, 

operando la teoría de la imprevisión, o la inclusión implícita de la 

Cláusula Rebus Sic Stanhbus, mencionada en mi escrito in1cial de 

demanda. Y que afectan de tal forma al contrato que se hace imposible 

su cumplimiento; se ofrece la presente prueba en los térnunos del 

artículo 20 fracción VII, en relación con los artículos 78 y 93 in fine, del 

la Ley Reglamentaria del servicio Publico de la Banca y Crédito a fin de 

que la parte demandada a la brevedad exhlba dichos documentos ya 

que BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, estamos en imposibilitados 

en obtener los estados de cuenta mencionados y menos certificados por 

el contador del banco, no obstante que se solícito previamente a 1a 

demandada mediante escnto de fecha 11 de febrero, debidamente 

sellada por la Institución Bancana demandada el día 12 de febrero de 

1998, el cual se acompaña al presente, y la demandada se ha negado 

sistemáticamente a mi petición, y por 10 tanto no lo tenemos en 

nuestro poder, sino obrar en los archivos de la lnstitución de Crédito 
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Demandada, cuyo domicilio quedo identificado en la diligencia de 

emplazamIento para efectos de que se tenga por señalado el domicilio 

del archivo donde se encuentran estos documentos, a fin de que se les 

requiera su exhibición en un término no mayor de tres días hábiles, 

prueba que se ofrece además en términos del artículo 295 del Código de 

Procedimientos Civiles de aphcación supletoria, y los articulos 49 y 93 

de la Ley de Instituciones de CrédIto, por lo que se solicita que por 

conducto de su Señoría se le requiera a la demandada la exhibición de 

dichos documentos apercibido que en caso de no hacerlo se le 

aprenuara conforme a la ley, e incluso se tendrá la presunción de la 

alteración de las obligaciones por las causas imprevistas de carácter 

nacional que afectan el cumplimiento de las mismas, prueba que se 

encuentra debidamente relacionada con 105 hechos TERCERO .... de mi 

escrito inicial de demanda y sus correlativos a la contestación. 

f).- DOCUMENTA L.- Consistente en el informe que se sirva rendir 

el BANCO DE MEXICO, respecto de los incrementos y estados que 

guardan tanto la tasa de interés interbancaria promedio (conocida como 

TIIP) , los incrementos y estados en que se encuentra el Indice General 

de Precias al Consumidor (conocido como INDlCE INFLACIONARIO), 

así como de la Tasa lnterbancaria de Equjlibrio (conocida como TIlE), 

respecto de los periodos comprendidos durante todos los meses del 

año de 1994, todos los meses del año de 1995, todos 105 meses del año 
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de 1996, Y todos los meses del año de ]997, hasta la fecha, prueba que 

manifestamos BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD no tenerlos en 

nuestro poder, no obstante gue se solícito previamente al mencionado 

Banco según se acredita con el escrito de fecha 5 de febrero de 1998, 

debidamente senado por dicha IDstitución con fecha 6 de febrero de 

1998 el cual se acompaña al presente esenio, y que hasta et momento 

no nos los han entregado, por lo que nos Vemos en la necesidad de 

solicitar que por conducto de su Señoría gire atento OfiClO rara efectos 

de que se requiera al Banco de México para que rinda ]05 informes 

respectivos que mencionan en el presente apartado a la brevedad 

posible, prueba con la cual se pretende probar que los documentos base 

de la acción se han VISto afectados por causa imprevistas de carácter 

nacional que hacen imposible su cumplimiento en VIrtud de que dichos 

incrementos han sldo desproporcionados y exagerados, en relación a la 

tasa vigente en la época en que se firmo el contrato, prueba con la cual 

se pretende probar en extremo que los Suscritos sufren un peIJuicro 

grave empobreciéndose en su patrimonio, al soportar indebídamente 

una excesiva onerosidad en la tasa de interés, en tanto que representa 

un enriquecimiento para nuestra acreedora; por lo que habiéndose roto 

el prinCipio de equilibrio o de la proporcionaJidad entre las prestaciones 

recíprocas procede que su Senoría obrando con estricto apego a 

derecho, a la equidad y a la Justicia las equilibre(o resuelva en su caso) 

en observancia de la buena fe y equidad como base del contrato y del 
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consentimiento otorgado, puesto que dicha situación jurídica se genero 

de un cambIo imprevisible que afecto en forma grave y general al 

sistema económico y financiero Mexicano, así como también se prueba 

que el Banco demandado en su calIdad de perito en la materias 

económico - bnancieras debió prever estos cambios generales de 

carácter nacional, pero sin embargo a contrario imperio de lo dispuesto 

por el artículo 65 de la Ley de Instituciones de Crédito debió realizar 

adecuadamente el estudio a que hace referencia el mencionado articulo 

para asegurar y determinar que el crechto era viable, es decir que los 

Suscntos pudieran cumplir con lo expresamente pactado atendiendo a 

nuestra SItuación socioeconómica, situación que es de orden Público 

como 10 dispone el artículo primero de la mencionada Ley~ 

actualizando el artículo SO del Código Civil de aplicación supletona, 

relacionado esta prueba debidamente con los hechos TERCERO, ..... de 

mi escnto miCIal de demanda y sus correlativos de su contestación. 

g).- LAS DOCUMENTALES.- Consistentes en los originales de los 

recibos de ingresos laborales de mi esposo, PEDRO MARIN ZARATE, 

qUIen labora en la Universidad NaCIonal Autónoma de MéXICO 

correspondientes al ulbmo año de labores del mismo, así como las 

declaraciones de pagos provisionales, en parcialidades, y retenciones de 

impuestos federales a personas físicas, correspondIentes a las 

declaraciones anuales de impuestos de la suscrita ROSA MARIA 
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ZA V A LA OL VERA, documentales con las que se demuestran en 

extremo cuales son nuestras percepciones actuales, misma que no han 

variado substanaalmente con las percepciones que teníamos al 

momento de contratar el crédito, lo cual debió contemplar la 

demandada al elaborar el estudio socioeconómico, o que debió reahzar 

para asegumr la viabilidad del crédito otorgado, ya que con estos 

documentos se hace prueba plena que los documentos base de la acción 

se han visto afectados por causa unpreYistas de carácter nacional que 

hacen Imposible su cumphmiento en virtud de que dichos incrementos 

han sido desproporcionados y exagerados, en relación a la tasa vigente 

en la época en que se firmo el contrato, prueba con la cual se pretende 

probar en extremo que los Suscritos sufren un perjulCio grave 

empobreciéndose en su patnmonio, al soportar indebidamente una 

excesiva onerosidad en la tasa de interés, en tanto que representa un 

enriquecimiento para nuestra acreedora; por 10 que habiéndose roto el 

prinCipio de equilibrio o de la proporcionalidad entre las prestaCIOnes 

recíprocas procede que su Señoría obrando con estricto apego a 

derecho, a la equidad y a la Justicia las equihbre(o rescinda en su caso) 

en observancia de la buena fe y equidad como base del contrato y del 

consentimiento otorgado, puesto que dicha situación jurídIca se genero 

de un cambio imprevisible que afecto en forma grave y general al 

sistema económico y financiero Mex1Cano. así como tambtén se prueba 

que el Banco demandado en su calidad de perito en la materia d 
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fluctuaciones económicas debió prever estos cambios generales, pero 

sm embargo a contrario imperio de 10 dispuesto por el artículo 65 de la 

Ley de Instituciones de CrédIto debió reallZar adecuadamente el estudio 

a que hace referencia el mencionado artículo para asegurar y determinar 

que el crédito era viable, es decir que los Suscritos pudieran cumphr 

con lo expresamente pactado atendiendo a nuestra situación 

socioecon6mica, situación que es de orden Púbhco como 10 dispone el 

artículo primero de la mencionada Ley, , relaCionado esta prueba 

debidamente con los hechos TERCERO....... de mi escnto iniCial de 

demanda y sus correlativos de su contestaCIón 

h).- DOCUMENTAL.- Consistente en el Avalúo Bancano que la 

Institución Financiera demandada formulo previo otorgamiento del 

crédito base de la acción, se ofrece la presente prlleba en los términos 

del artículo 20 fracción VII, en relación con los artículos 78 y 93 in fine, 

del la Ley Reglamentaria del servicio PublIco de la Banca y Crédito a fin 

de que la parte demandada a la brevedad exhiba dichos documentos ya 

que BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, estamos en imposibilitados 

en el avaluó menCIonado, no obstante que se solícito preViamente a la 

demandada mediante escnto de fecha 11 de febrero, debidamente 

sellada por la Institución Bancaria demandada el día 12 de febrero de 

1998r el eua! se acompaña al presente, y la demandada se ha negado 

sistemátIcamente a mi pención, y por lo tanto no lo tenemos en 
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nuestro poder, sino obrar en los archivos de )a Institución de Crédito 

Demandada, cuyo domicilia queda identincado en la diligencia de 

emplazamiento para efectos de que se tenga por señalado el domicilio 

del archivo donde se encuentran estos documentos, a fm de que sea 

requerida la demandada para que 105 exhiba en un término mayor de 

tres días, prueba que se ofrece además en términos del artículo 295, y 

287 ID fine, del Código de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria, y los artículos 49 r 93 de la Ley de Instituciones de Crédlto, 

ya que con estos documentos se hace prueba que los documentos base 

de la acción versan sobre un Inmueble cuyo valor es muy inferior al 

crédito otorgado para adquirirlo, así mismo y demostrar los 

incrementos desproporCionados que ha sufrido el crédito de acuerdo a 

las cond1Ciones generales del país así como las causas imprevistas de 

carácter nacional que causaron desequilibrio en las prestaciones 

operando la teoría de la imprevisión,. Y que afectan de tal forma al 

contrato que se hace imposible su cumplimiento por lo que se solIcita 

que por conducto de su Senona se le requiera a la demandada la 

exhibición de dicho documento apercibido que en caso de no hacerlo se 

le apremiara conforme a la ley, e mcluso se tendrá la presunción de que 

dIcho avalu6 que se debió formular, no fue hecho consecuentemente la 

ilegalidad del crédito otorgado en los documentos base de la acción aSl 

como la ilegalidad del esquema financiero estipulado por el banco para 

el cobro de intereses, ya que el Banco demandado en su cahdad de 
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perito en la materia de fluctuaciones económicas y comportamiento 

económico a contrario imperio de lo dispuesto por el articulo 65 de la 

Ley de InstituCiones de CrédIto debió realizar adecuadamente el estudIo 

a que hace referencia el mencionado artículo para asegurar y determinar 

que el crédito era viable, y que correspondía al inmueble según el 

avalúo efectuado por la demandada, es decir que los Suscritos 

pudIeran adquirir para su patrImonio y familia el inmueble materia del 

crédito y así poder cumplir con ]0 expresamente pactado atendiendo a 

nuestra situación socloeconómtca., obligaCión por parte de la Inshtución 

demandada que es de la esfera del orden Público como 10 dispone el 

artículo primero de la mencionada Ley, y que para el caso de que 

dicho avalúo no se hiciere, o se hiciere equivocadamente, el contrato de 

crédito carece de materia~ ya que el banco como perito en materia 

económica y financiera~ debió prever que el crédito no era VIable, por lo 

que el dolo y la mala fe resulta evidente, ya que el banco como perito en 

fluctuaciones económicas, y comportamiento de factores económicos, 

debió prever que el crédito no era VIable, ya que a la fecha los Suscntos 

se ven en la imposibilidad de pagar dicho crédito haciendo 

amortizaciones a capital,. y poner en riesgo su patrimonio, como 10 es la 

casa otorgada en garantía, ya que teníamos la firma convicción de que 

la deuda que estabamos adquiriendo, la cubnríamos con el 30% de 

nuestros mgresos mensuales en un plazo máximo de primeramente 10 

años, y posterionnente por el refinanClamiento 20 años, después del 
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cual estaríamos liberados de ella tal y como nos los habiaIl ofrendo la 

inshtución de crédito demandada .Y que de haber tenido conocimiento 

de los compromisos y nesgos a que fuImos sometidos por el Banco, 

nunca habríamos firmado el citado contrato y modificatorio de lo 

anterior resulta que los Suscntos sufren un perjuicio grave 

empobreCiéndose en su patnmonio, al soportar mdebidamente una 

excesiva onerosidad en la tasa de rnterés, en tanto que representa un 

enriquecimiento para nuestra acreedora; por lo que, habiéndose roto el 

principio de equilibno o de la proporcionabdad entre las prestaciones 

recíprocas situaCiones contrarias al derecho y a sus pnnclpios basados 

en la equidad y a la Justicia las en observancia de la buena fe contractual 

base del contrato y del consentimiento otorgado, equilibre (o resuelva 

en su caso) puesto que dIcha situación jurídica se genero de un cambio 

irnprev1sible que afecto en forma grave y general al SlStema económico 

y fmanciero Mexicano, relacionando esta prueba debidamente con los 

hechos TERCERO ..... de mi esento inicial de demanda y su contestación. 

i).- LA PERICIA L- Consistente en el dlCtamen que se srrva rendir el 

Arquitecto ALVARO J. ORTIZ APON1E, con número de Cédula 

Profesional 1660440, con calldad de Perito en Arquitectura y Valuadón 

y con domicilio en la calle L, Manzana X, número 30, Coloma 

EducaCIón, Delegación Coyoacán, c.P. 04400 de esta ciudad, a fin de 

que determine el valor real y comerCIal de la casa materia de la garantía 
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hipotecaria, ubicada en el Lote cuatro, manzana dIez, con número 

oficial 19, en la Calle de CarnzaI, Coloma Copilco El Bajo, delegación 

Coyoacan en México DIStrito Federal. 

Prueba con la cual se pretende probar que el objeto, mobvo y fin de los 

documentos base de la acción era precisamente adquirir la misma, y 

que todo el dinero que hemos pagado por concepto del crédito para 

adquirir el inmueble, el valor real y comercial del mlSmo actualmente, 

en relación con la cantidad que pretende cobrar la demandada, no solo 

no coinciden, sino son totalmente desproporaonadas y exageradas las 

cantidades que el banco pretende cobrar por los documentos base de la 

acción, así como también se prueba que como derivado de las causas 

imprevistas, trae como consecuencia empobrecimIento de los 

suscritos así como la perdida de capacidad económica; así como 

la excesiva onerosldad que beneficia a la de mandada a costa 

de nuestro empobrecimiento, Dicha probanza nene razón de 

ofrecimiento y admisión a fin de que su Señoría determine la canhdad 

que se debe pagar por el inmueble matena de este Juido, petición que se 

apoya por aplicación analógica en lo dispuesto por el enjuiciamlento 

aplicado al concurso \'oluntario del deudor que para pagar sus deudas 

pone a dispos1ción de sus acreedores su.:; bienes para que les paguen 

sus créditos mediante la intervención del Juez, relaaonando esta prueba 

debidamente con los hechos TERCERO ..... de nuestro escrito ininal de 

demanda y sus correlativos de la contestaCión. 
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j).- LA PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA.- En todo 10 que 

beneficie a los intereses de los suscritos. 

k).- LA INSTRUMENTAL PUBLICA DE ACTUACIONES.-

Consistente en todo lo actuado ante su Señoria en todo lo que beneficIe 

a los mtereses de los suscritos. 

Por lo expuesto; 

A USTED C. JUEZ, atentamente pido se sirva: 

PRIMERO.- Tenerme por presentada con la personalidad con que me 

ostento. 

SEGUNDO.- Por ofrecidas las pruebas por nuestra parte y se provea lo 

necesano para su desahogo y recepción. 

TERCERO.- Previos iTamites procesales se dicte sentencia, declarando 

Oa rescisión en su caso) la red ucdón por revisjón en equilibrio de las 

prestaciones, atendiendo a las causas graves e imprevistas por los 

Suscntos, confonne a su plena demostración se resuelva en derecho y 

de confoTmidad con lo solicitado en el escrito iniCIal de demanda. 

PROTESTO LO NECESARIO. 
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V.5.- BREVE INVESTlGACION DE RESOLUCIONES QUE DAN LUGAR A 

CONSIDERAR COMO IMPLICITA LA CLAUSULA PACTA SUNT 

SERVANDAE REBUS SIC STANTlBUS. 

Haciendo una Investigación de campo en el tribunal Superior de Justicia de] DIstrito 

Federal a través de la ayuda de Jueces y ?\lag:¡strados de dICho tribunal nos 

encontramos que son escasas las resoluciones que dan lugar a la revisión de las 

obligaciones por la inclUSIón implícita de la cláusula objeto de la presente 

mvestigación, encontrando un solo fallo que declara procedente la acción de revisión y 

reducción equitativa de las prestaciones del contrato, pero sin encontrar algún ejemplar 

que declare procedente la acción de resCIsión, m siquiera indicios del ejercido de esta 

acción. 

La resolución menoonada en el párrafo anterior proviene de la Segunda Sala del 

Tribunal Superior de Justicia del D1Strito Federal, en el toca de apelación número 

2303/%, por Unammidad de votos siendo ponente el Ciudadano Magistrado Víctor 

Rolando Díaz Ortíz. 



Página 95 

CONCLUSIÓN 

No obstante que en la legislación Mexicana se acepta la aplicación de la Cláusula Pacta 

Sunt Servandae Rebus Sic Stantibus, a través de CÓdIgOS, y tratados internacionales, es 

mas cierto que existen muy pocas resolucIones que declaren procedente las acclOnes 

denvadas de esta cláusula, y muy pocas demandas que invoquen estas accIones, 

siendo que México se ha visto afectado general:nente en el cambio de cada sexenIO en 

sus condtciones económicas y socIales, causando en muchos casos una imqUIdad en los 

contratos, especialmente los de crédito, los de cuenta corriente, y los contratos cuya 

vida se prolonga en el bernpo. Por 10 que sena necesario inclUIr en el texto de nuestro 

Cóchgo de ComerCIo un homologo del artículo 1771 del Código Civil del Estado de 

Jalisco, en la que la teoría de la lmpre\-islÓn tenga plena vigencia en las convenCIones 

mercantiles. 
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PROPUESTAS PERSONALES 

PRIMERA.r No obstante que en la legISlación M-exlcana se acepta la aphcación de la 

Oáusula Pacta Sunt 5ervandae Rebus Sic Stanhous, a través de CódIgos" y tratados 

íntemacionales, es mas cierto que existen muy pocas resoluciones que declaren 

procedente las acciones denvadas de esta dáusula, y muy pocas demandas que 

invoquen estas aCciones, siendo que México se ha visto afectado generalmente en el 

cambio de cada sexenío en sus condIciones económicas y soclal€s, causando en muchos 

casos una iniquIdad en los contratos, especialmente los de crédito, los de cuenta 

coniente, y los contratos cuya vIda se prolonga en el tiempo. Por 10 que sena necesario 

incluir en el texto de nuestro Código de Comercio un homologo del articulo 1771 del 

C6digo de JalIsco, en la que la teoría de la imprevisión tenga plena vigenCla en las 

convenciones mercantiles, e incluir la posibilidad no s610 de resolver las obligaciones, 

('uando la excesiva onerosidad provoque el incumplimiento, sino de reducIrlas 

equltahvamente y mediante resolución equihbrar las prestaciones reciprocas. 

SEGUNDA.- Por otra parte se propone que la carrera judicIal sea reformada, y que los 

jueces cumplan con reqUIsitos de preparación ética, y moral, par de esta forma 

presentar a nuestro poder judIcial un mecanismo directo para lnterpretar las normas y 

casos concretos a la luz de los principios generales del derecho. 

TERCERA.- Proponemos nosotros, que el precep"to que se incluya en el Código de 

Comercio tenga el síguiente contemdo, y deberá ir en el apartado "De las 

Convenciones Mercanb.tes" de la SIgulente manera: 
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Artícul0 ..... -" En toda convenciórt mercantil, el consentimiento se entiende otorgado en 

las condiCIones y circunstancias en que se celebran; por tanto, salvo aquellos que 

aparezcan celebrados con carácter aleatorio, las convenciones podrán mediante 

reso]uclón judicial ser reducidas equitativamente. o declararse rescindidas. 

cuando por haber variado radicalmente las condiciones generales del medio en 

que debía tener cumplimiento, sea imposible satisfacer la verdadera intensión 

de las partes y resulte. de llevar adelante los términos aparentes de la 

convención, una notoria injusticia o, falta de equidad que no corresponda a la 

causa del contrato celebrado. Este precepto no comprende las fluctuaciones o 

cambios nonnales de todo sistema '€(:onómico o social, ni los cambios de posici6n o 

circunstancias de los contratantes en la soaedad, srno aquellas alteraciones 

imprevisibles que sobrevienen por hechos de carácter general y que establecen una 

desproporción absoluta entre lo pactado y lo que actualmente debiera corresponder a 

la termmología empleada en el contrato. 

Cuando el Juez del conocimiento resuelva <:omo procedente la revisión de las 

obligaciones, reduciéndolas al punto de equilibrio, deberá de incluir en su parte 

resolutiva que, la parte a quién se le Imponga dicha reducción, podrá optar por aceptar 

esta reducClón, o bIen solicitar que el contrato se de> por te>rrninado, restituyéndose 

ambas partes de las prestaciones que se dieron durante la VIda de la convención". 



CONCLUSIONES GENERALES 

a. Los primeros antecedentes de la Pacta Sunt Servandae Rebus Sic Stanbbus se 

reportan en la edad media~ encontrando su seno en el derecho Canónico Católico, 

como derivada de una disposición espintual hada la justicia distributiva, a pesar de la 

historia de la cláusula en comento, sus intentos legislativos, y la lucha por su mclusi6n, 

denotamos algunos Estados que la adoptaron .. mientras que otros incluso México .. la ha 

dejado en ei olvido, por lo menos, en forma expresa y en términos generales. 

b. La Rebus Sic Stantibus, no es opuesta ni excluyente de la Pacta Sunt Servandae, sino 

que ambas se complementan, que esta cláusula no tiene origen en victos de la 

voluntad, y que además solo será aplicable en aquellos contratos bilaterales de tracto 

sucesivo, continuados, o periódicos, y además que esta cláusula nos abre dos 

alternativas jurídicas: por una parte la rescisión de] contrato; y por la otra la revisión y 

reducdón equitativa entre las partes. 

c. No obstante las opiniones encontradas, entre los doctrinarios mexicanos que 

analizaron la cláusula materia de la presente investigación, se concluye que los 

argumentos de los defensores de la inclusión implícita de la Pacta Sunt Servandae 

Rebus Sic Stantibus en el Sistema Jurídico Mexicanor son mas sostenibJes, en primer 

lugar por el contemdo axiológico del cual debe emanar todo derecho, y en segundo 

1ugar por los vestigios que nos permiten aseverar que dicha dáusula en estudio se 

encuentra inmersa en nuestra iegisiaci6n. 



Página 99 

d. El principio de la Pacta Sunt Servandae Rebus Sic Stantibus, se encuentra implícito y 

es obligatorio en todo contrator atendiendo tanto al espíritll y contemdo de nuestro 

Código civil, como en otros ordenamientos locales y especialmente en la Convención 

de Viena, de ahí que es menester que se generalice dicha tendencia de aplicar y 

considerar implícita esta cláusula, cuando surge un cambio fundamental e imprevisible 

en las condiciones generales, que se tenían al momento de celebrar el tratado, y de ahí 

que se de la posibilidad de la rescisión o reVlSión de las obligaciones contractuale5r 

cuando éstas representan el empobrecmuento de uno a causa del enriquecimiento del 

otro, cuando se pueda restablecer un punto de equilibrio entre las prestaciones, o 

incluso ya no es equilibrable por haber perdIdo su viabilidad el contrato celebrador 

rescindirlo. 

Por lo anterior, conSIderamos nosotrosr sí no agotado el presente tópicor que nos 

motivo, sí señalada, la problemática fundamental que conlleva al análisis de la cláusula 

o principio en estudior por 10 que proponemos y sostenemosr que, el Legislador 

Mexicano, no debe apartarse de este principio, e incluirlo expresa y claramente en los 

ordenamientos legales. Que se trata de contratos mercantiles, y que en ésta actiVIdad es 

lícito la obtención de un lucro, estamos de acuerdo con ello; sin embargo que éste lucro 

no sea excesivamente oneroso, a tal grado que, una de las partes empobrezca. 
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p«rLp-s .,.1 dieciocl.o de. tr'ilYO do mil novec:ie:ntos 

n t.?; y cllatl'O, ,,,islno Que se hi zo constAr 

o referencia .ct.nLc¡'iormenll!'. 

Tatnbie-n rc'Sull.a claro. que el 5ub!'-Lancial 

omento Sl,frido :) nt,er-és 

C.¡lbJe. ~.C f.wod.¡jo fI'U' C"~''''<\$ nottlr';amflnLe 

n~,¡i 1.0 c",~lt·b¡-<,do po.' 1:\,-~ p_l' t<.:",_ co~'o ";on J0S 

acoJ.omi.a 

01 l;.F'sLllnonin de l~ ~'-cl'jt,lIr", 12.1"J~ f~xhibi(jo 
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una cas.a-habit-'lci6n en un terrr~nc de su Propiedad. 

pl m€"llclol'ado b~lnt:o COII el nombr'(!' de PLANCASA. 

<'lxtie'rl,' 1796 Código Civil. dc 

<'pI i r."'!"; i ón ~Irp) e ~.or i.a '" 1 de COlllE'rr:j o y '" La LI"Y de 

<lile. su llatuI.nJe::a. 501' 

cOllfor·h1O?; ~ l~ fllrena fe. a~I~~O o a la Je}'. 

''','''''' OMS "";;s:'0\.s me,ico",,. ,,,,,, v;st" 

implícita en ~~ dísposición legal. lo que la 

d[)C!rir'<l~~\!.ir¡r::.:l COlIJO e l.'!.ll!.'Uld ··¡:c·'bus Sic 

Stantjts,;· o Teoría dI? la ínrp¡-evisión: (lue en 10 

L'quiJi.hr·io CO(\trtlct.ua], n'~'di;lntfl la mo,:lificaci.Ón 

del y r·or- L~,nLCl_ 

im¡.revi~-.:ihlf'>-:";. SP flr-oduce un:<\ ("xc¡;>;,.tva oner-osió",d 

upl ,,,j'Mllt' t¡"n :;.11 r>PI·jIJir;jo_ 

Dicha cltwsllla l-ebu5 sic st¿mtit'>tls. '1ue de-

dL lIt'r Ót, con l:'1:!'> más avanzadas corr'ientes. del 

en 01 Ambi to inter-nllci on~l. ('loba 

considPI·;'-'I'St." ihlp) lei toa €'n todo conll <tID. (:'nc::uenl,¡-.;\ 

C.~Olldl::.ión d~ lod,'I la acti.vidad contrnct.u ... l_ 



Ct·o ,jc /115.1 nnveCl(HILo'S "·("l('nt.,~ y el/ICC>. p!ev)"'

:,p.(>b~<ció., r1OC-' ('1 $ntl.\,Jo de 1 .... n'lpúblici< ~' 

fic:.ción del Cje';utl .... O Fooe¡p-Is(;! f>lÍbJico en el 

'<) n,ie)"l .J,~ 1,"\ Fnd,;t'·.\ción (,1 df!C:'f\IO "1'"".<11.-'<.I ... I.e 

l"e ze prCllllulgó la COllw'cncjón de. Vien.'3. sob,·f.l el 

,,'.!)Q dCI los rl.:<t~·,d,)·,. '1'1'-' ell ;\, ar! ¡culO ú-;

('l(tpl·l la LE'ol'j~ dC' 1 ... JIIII>I evi?iÓn o C)i'llSU! .. l 

1" ,,,e :ot",nLibu' ':-:0 C;-U¡",¡o "'- 1-. ,'{'ll'tu'l!:t"!l d.! 

e" I (» ~,,~i{)l .. ,d,\-·: y 

.ideJ"ando ,-'de'!ná'S; que t;a!"\cütllcr. S.A. E'n su 

,r Le!" de p..~rlf: dO","'lId..:<~! .. '. nn .aportó prlfuba 

1113 par-a dRsvi r tuar la!', que .a su .... e7, ¡'indió 

I~JDO CARIO:; rHl"llM CI"lHrtlEI ptnr:7 r.:(lInQ p;;:rtc 

', ....... para acredita. J05 c;.:tn"1l10'5 de su ar;ción 

"~id.;:-¡rJ SU¡:-I(~rvel\i('nt..e de 1_" t.!lS"l de inl.er6s 

,--.:.bJe al cOI,t,.;:)lo <.le ~'r>,~,.t'fld di! (;¡-f~'.\ilo .)llC' 

'b,'ó con la inctj tución dom~",d¿"la col di(·(";J.ocho 

""yo da mi 1 nnvt'ci!c",to~': ')()',,,:nl,,, y cu'\¡ rf': qLl€: nJ 

'" cl,mplió COI' l~~s C('I"j;r'iones 1-f>Q\u~,·jd_'ls pa.¡-.;.. 

',j('I(..Jcio d{~ !:.1I ,1C' i"n. PLIC--: ~:D "'n(~unt,_ ... b<t ¿.} 

"'I1\A~ ~" 1..'1"" I',"-~l')"- i 1\IH" ",j)I..,~-,; -"1 di..-llt") C;l·"'.l! J {) 

1, d(',dr~ ,~! ")",,,r'nl,) {'n ,,11"" J,'? cor,Jr,'to>. ~,,~ 

r-r;cinll."". obJ if,.,n .'1 lo~ c·)rll";,-.,Ja'll.n': !le' <¡-ojo "11 

,1 i",j('nto de Ir) (",(," ('S~\I"el1te P'¡tctwJo. $ino 

., 
n ",),]7<\. "".f.'1\ <,:",,¡;{o,i\\("', ;~ 1,< I;;>'JC';"'" fr • .-::.1 U"O o ~, 

l'l)' y; "llf' ('n 1." ,,"'r,,·' ;", ""~·(I¡l.." f"'lll.-Ilt,e ...,,,p 
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cnnfOl'rne a la bu"'!n>!. fe (':¡ue en t.odo c..?;<:.o debe 

crrdito v <'Itm en lO·io rrrOllrprlLc, dl"ue SA,. condir::ión df-

l •• .',('! iv¡(LtrJ t">I\1.r:'<."tu,'<l dr> 1~,", jl\'-:.líLuein"cs 

b)rw)r i,,,.o;. rlf'vien8 inadmisible que s<:'~ úniC':lI\lC'nte 

<.) ,« 1 (",lil .• d, •• l",~ qu¡,'" Vl' \ 

p~rjlrdir.:,'ldo 1"'')1 una excesiva 

:;O,UI''''' vL'!lJp.nl (, (' i",prcovisiblt;:: d,..l cj t,fldo (":ri!~,li tn, 

E',-':( 1?'"i.VQ d~l cl',-di 1.0 ot,org-""'Í{,. ,Iebe "",pr Cr.>Il'Ip«I'Lido 

PO" lt~ irl!"ti turi.Ón '-\..'~i tant.e. mediant",~ la 

!'<',J''''C;O!l ,11' l",~ l<.~~Cjnlel"'" ilplic;>1I11c", «1 mis",,': 

se al ri ba a J ?\.~lUSión de (':¡ue p1"ecl"'d{~ declaj'ill" 

PI o!,,¡},J_~ ~~.'lll'ler\tc l¿"\ ac .. .ión dedllc:id", POI' l:l 

<lelol. ~Oy ""p"'Iante, P"'-j"';¡ el efecto de Que se 

rijc.', eOluo I"'l"Dpone f.·l act.or, ya C¡Uf' dich<l t.i'\sa fw~ 

la <:!Uf.' tO\llÓ en CLlent.a al mOmf"nto do central ... r, Dn 

.dli '1'-'" J,l (mir". Icd'Ice:ión !>I'l,c('d(~ntl:' dt· l •• t<ts.~ de.' 

jnt"I"l§" r:--: 1.:\ <1uC? pnl"mit.il·.1< qtr{\ ~l -'lelor y 1,~ 

dOI".<!lld~,d., r')I"pn¡"L,\n al 50% lo", inC:I'rm,on!os suf¡"idos. 

por dlrh-", las •• del 23.t3": a p<">rtir da Rr1CI'Q de nl\l 

cont.rale 

(-"n'uII ¡eio, (!11 (~spe'ci,ll )0 'I~J d! iVI) 01 

d'f'(';,~rl,..., dn "Flvn. rnnf,.!',,.,,, >\ );, r",,~l __ f> 11;"1, 



:, tís ¡'C'glZtl ada des-1e enf'll'O rI¡~ ,,,i 1. novGci("nLoS 

'I,t·, y cjnt;O. "'rcct. ... d¡"f'tt~",ron¡n .~l jtllpU'le 

~luto del c¡'ódito Qtol·g>l.U'). v .... Que el expresado 

",tH,('i;:.nlient.o " crdd;Ln ,di,·jP1'l11. 

Jnler('!\cl;'; produ(jdo~. ¡.,,, (,J 

J,(·",n inr.lnl"cllt·,d,,':. "" J .. ,,,, •• ", .... 1"";,o"1..i,',,, p,,,' 

-''(ccsiv.a (~lev,f.lcjÓn .;h~ 1.'1. t:",>.~ (Ip j"t.e,f>~ 

1.I·at(l e impn:~"i",jl:.>les ~,.-iIr", el -'leVO[. ;, p_~rtil' 

rernrir:lo IIIOS de el1("'O de mi.l rlQVI'(::i(.'ntos 

",t~1 y cinco. En eon-::(!Clt~~nc i 3. l i <1ui ··¡<'Id, ... !'> '1UC 

.il::ri6n a la de intel'é-s 

1(,,'1 iV/l 1 a 

mene:i ol'Ada 

~l j,)rwentn reZU1Lf!n a f.,va'· d,;1 tt(~t ... ¡- a p.!.\rl ir 

nn\.oec5ellto'S IlCt\l'(':mt.a y cl'-",;o "H 1,,'10'-16n cun 

") c¡-édi t.o. la 

: ;ulción c1emalld<-,di<, eon,o ,¡,ono :,} -:.:,1(1) in'!o;,.tn 

) :l,:¡<.!o po,' aquél E"n 1", fecha cO"I·(,-;¡,pndi(~I" e ¿I 

;11",)1 Liz¿"ciu". 

:::ir:nd" fund,:.dCl~; )('$ 'lC),·;avi,,':.o e-xP1'("','J<lC)-c; ¡,>c)r t~l 

1 «nt{~. según se d'lljó prnci<;,."',iu •• t.I·~vé", d,~l 

'",n1.e C'on$iden'lndo. procf>dp revoc.i,! IR scnLcnci<'l 

"·f-i<.J-'l.. clicl.ánd<:t$C oL,,,, en lo" !.f"lhinos -'1. ~~UP se 

" ,·r.f.,,·cnci.l.\ un lUS P1.n\.OS lt·,,".'l~\\."J'vs de ~ ... Le 

"1-
3. f'or flC' e<~t 13' COI"I'I·(·"·i;·j,, el '" r.·~('I.tf· l -"'U 

""1,, 140 ,1('1 c<).¡i .. u, ,] .. 1'"" ,·.I;,,,i,·,,I,.-. ,··,v, 1,·-
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1"'" ,11·t",,;t 1, ""'1"'." rel'.'IIf·c::i.,J l'(.nd!"n~, 0'1 co,,¡ ~", 

j'", 1" ,'XI,"(" I l' Y rUIld"Llo, ;.,~ n': 111'1'1.'1'-: , 
..... RJNFr.:o.~ ~:e .<'Jecl"lr·an fundados los D.fj r,"-vi 0<0: 

SEGlJNDO.- Se r'ovoca la senleru:ia d<:>finitiv<:I 

')~'I '''', id ... di, l,,,,do~:t> oLr''¿¡ Qfl Sll 1 tifiar. ('\lY"'; 

pfdNrRn,- 1l~1 '·:ido Pl"O<':'~1f"~ 1<'1. Vi,l ol'din<'ll'i~ civil 
11l'-"I1t.,,<<1.'. 011 queC\.-"< p .... rlf' ¿lclo¡-", plf')hó 
r'dIC'.,¡U,¡>11U' ~" ;~1 Y 1.\ p:\¡lt> demand~'ld" nn 
j,¡';:tiric(¡ <;u:; '~~>\..i\1'lG'S y flf-lfons1'ls.- ,- - - - - -

SEGUNno.- ~I\ ~ndena .'l la deman<Jóld<'l. BANCOl'lfR. 
S,('¡."l ,-,>('!)..",~ en un cinc" ... nt.'\ por cient.o. r.an 
l2'h·,-¡,rC./M"",,·J:¡ r del abono o ¿11lI(>/,!-i7-ilcjón IlIens¡,¡,ll 
c:urresl'~ldient.e ¿o enel-o d~ mil novecientos nOVElnt¿; 
y ('in("o. f'l r>o¡'c:ent,¿,)C" QIlr. exceda. del veinlitl'¡'-'; 
pun!.o tr~,'n P()I' C' i~ntQ AlIll¿¡l s()bl'<~ ':.<.:'1.1 do"', 
i,.., ..... 01,ll.o<;. 1'f'~DPC:t.O de J1. I;.:.!,,¡f de' jnl.('I·r"s 
rc"-ul L ... nl;.p (il! ).'1. :..pl iC<'Iciún de la cláusula quint<, 
de] <_,><,l.ldt" d,) OIPf;JI'tura de ,;rctdi\,o ('!llC C"¡;:lebl'C' r.on 

~J .¡v:tnr Sir.rrUf)O CARLOS CllAIM sntKHEZ PFREZ. p.l 
<:ltc-cil,cht' de 1O,.yo d~ ".i1 I1QvPc.:ientos F1nvl"nLa y 
CU~\tI'O y al cual $e h", h('!cho ¡'C'fer ellcia en el 
c()n~idr-ll ando St~9undo de e~L" ... !,psolu("iÓn,·- - - - -

l(!,~Cfn.D.- L, ... '; r.~n!.id~l<;h~'$ QlIe ,'esullell en r;p..Vl'" df'l 
~1c;t,nl pOI' 1,¡-. ¡ pdu("ciól'l orden,¡:,da r'p-;,pf?cto de la 
~!XP¡~,~~ •• :I.-\ tr.1~;.' dl~ ; n t.t'rr..; , ":.Q .lr>lir.. .... r:;.r' pn," 1, 
d<"",.,,,:.,,j.. ( "11'" "!'"I''' ,.1 <:.,1 do ;n-<olI11/, 
(,UI'I'ospundj')11Ie a c>\<?o"I ""n")I'tj¡:aci()n CfF.'ctuoda ¿¡ 

p;¡rtír de 1<'\ i'ldJC"<tfl.1 en el plInto re~\olut.jvo 

,"Ij,iPln • 

Bf'lNt:f\MER. 
t-;p '~'Hlc<'dr,' ,j\ )" ill"til.ucinn dt-'suand,1d.l, 
S.A, I!Il p]a<:o d~ cinco día~ 1l"'.u'~'1 d.,,,-

("l>1r>1 i IUir'!ll ('> "" 1,~ ('\r d.>n,'\cil, \'0" rl Sf'<I<ul.io y 1 f"-,'("{')'P 
r'¡II'¡O~ ¡nc:n)'l) lVP'; do r><.;1.~'1 ':onJ;pl')#'7';¡, F..':o-pi,j¡ol>o)" ,jI 

;,rl(,¡ ,m P""l;H)., <ir' Gtl<?l)t;¡, dcbld::tn.elltc actualiz¿¡,jo, 
<1')0 mup-stn"J lC"s ¿¡ju"t(~S efectu<'Ido$. 

i'1·'·""$~lle". - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - -



1 ;¡~crn:o,' N, 

·"U y .)U .0' 01'''' '"".'dr" ;<,,;!r,v{' .1' /.) I"t,._ 

h,';I,lIO r,'<lI>,',I, lot,·"r -,do 

1 f'\:i f'\!.{)fHlfl. -,jPlv¡" 1"[>lI<'''¡< t'l. pI ¡""~I't' ,le Jt.,~ 

""k'-,- Dr!y r,~. 
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